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En esta ciudad, al mes, 10 rs.-Fuera, trimestre, 48 rs.-Francia, Id., 60 rS.-Ns.

San Ignacio y San Cecilio Obispos y Mártires y Santa Brigida Virgen.
CUARENTA HORAS.-ConcIuyen en la iglesia de religiosas Mínimas: se descubre á las

siete y media de la mañana y se reserva á las cinco! media de la tarde.

CORTE DE MARIA.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora de las Mercedes, en su iglesia:
privilegiada.

AFECCIONES lUETEREOLÓGICAS.

I nora.
Termómetro Barómetro en Il ígrómetro de

I
Pluvímetro. I E"aporómetro

Dia. deR. milímetros. Sa ussure. en milímetros.
- --

mm.

\
mm.

�O 10 n. 11· 'a4'6 99°
31 7 ID. l()' "!')5'5 R�

2t. 14'8 75& 1 67' W

Vientos.

F�I Atmósfera y observaciones notables. Afecciones astronómicas.
--- .-.--- --- -- ..

SO. Nubes. Sale el Sol á 7 horas 1<1' 35" t. m.
O. Id. Se pone á 5 horas 13' 00"

1O. Nubecillas. Marid. a horas Re). 12 hs. 13' ::;8"

Es Itectácu-lo8.
TE�TRo PRINCIPAL.-Hoy jueves no hay funcíon.
1\1anana viernes, primera representacíon de I a ópera Leonera, en la que hace su debuto el

primer bufo cómico, absoluto, señor Rafaeli.
En la Contaduría se despachan los apartados para dk ha representacicn.
Nota.-La compañía dramática tiene dis puesta para el próximo lunes 5 de febrero, una bri

llante funcion á beneficio del público, poniendo en escena el drama: Angelo, tirano de Padua,
y la nueva r patriótica pieza: Una reunion de amigos en el campo, crtginal ! en verso, dedicada á la Milicia Nacional de todas armas de Barcelona.

GRAN TEATllO DEL LICBO.-Hoy jueves no hay funcion , para dar lugar á los ensayos de la
ópera Macbeth. Su primera representa e ion se verificará el sábado.

GRAN TEA.TRO DEL LICEO.
El �egundo baile público de mascaras tendrá lugar en la noche del 2 de febrero (Candelaria).Los senores suscriptores á tarjetas de señoras podrán pasar á recoger, en los dias 1 y 2 de fe

brero, las de todos los bailes que faltan, abonando el total importe de ellos.

f
Horas de despacha en la Adrninistracion : de 11 á 2 de la tarde, y por la noche durante la

unción.

TEATRO DEL CIRCO BARCELONES.
S�ciedad particular de los bailes de máscaras.s--Esta neche, á las nueve, tendrá lugar el 4.°de dichos bailes de SOCiedad, bajo las mismas bases y condiciones que los anteriores.
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Los señores accionistas que no hau recogido sus billetes, f¡odr[¡n pasar á veriflrarlo hasta las

cuatro de la tarde. El que no lo efectue , pierde la opcion á ellos. y se en treaarán á los que las
tuvieren solicitadas Ó las suliciten.

1)

Todos los concurrentes al batle quedan sujetos al reglamento que se halla de manifiesto en
la AdministrarÍon del teatro.

'

--------- ---"_-

BAILES DE lUASCARA
1I� EL GRAN SALON JJE LOS CA�lPO:' ELbEOS.

Con anuencia de la autoridad, se dará mañana viernes 2 de febrero, el primer baile de má -

caras, en los salones de diche establecimiento.
El Gran Salen , así como la sala de descanso y pasaje cubierto intermedio, estarán entera

mente adornados é Iluminados.
Ur a orquesta escogida tocará distintas piezas de música, nuevas y de buen efecto. A la mi

tad del baile se dará un descanso, que se anunciará por un toque de orquesta.
Se empezará el baile á las ocho de la noche, y concluirá á las dos de la madrugada.
Para mayor comodidad de las personas que asistan al baile. habrá dispuesto un competen

te número de carruajes en la Rambla, desde la esquira de la calle del Duque de la Victoria,
hasta la Rambla de Jos Estudios. para conducir gratis il los concurrentes al baile. bastando �o

lo al subir en ellos manifestar el billete de entrada.
Tar-ihien habrá carruajes dispuestos en la villa de Gracia. para los vecinos de la misma.

Precio de entrada para caballcrcs 8 rs.

Id para señoras 4. .

Los billetes se despachan en el salon de Francard, en la Rambla, esquina de la calle Nueva;
en la tienda de José Bcmabé, en la Rambla, frente la fonda del Oriente; yen el despacho, junto
la puerta de entrada.

Con motivo de la ínaugura cion del nuevo salon circular, habrá baile por la tarde.
La Direccion en obsequio á las señoras que concurrirán al baile de máscaras tomando el bi

ílete para el baile de la misma. noche, les dará gratis la entrada del baile de la tarde, que em

pezarú á las tres y concluirá a las seis y media. Entrada general, 2 rs.

Nota. El restaurant está ú cargo del muy acreditaéo fondista Mr. Glodius, quien pondrá to
do esmero en el servício, r los precios serán sumamente módicos.

Orden de la placa del 31 de enero de 1855 en Barcelona.
La revista de comisario del próximo mes de febrero, la pasarán los cuerpos de esta guamí

cion en los días, sitios y horas que á continuacion se espresan.
Dia 1.°, en el cuartel de Atarazanas, á las diez de la mañana. el primer regimiento de Arti

llería y la compañia de obreros; seguidamente é intervenida por el coronel. sargento mayor de
la plaza, la brigada de montaña, la batería rodada, el regimiento infantería de Bailen. el cuadro
de la reserva del tercer batallen de Zamora. y el escuadren Cazadores de Barcelona.

A las doce en el cuartel de San Pablo é intervenida por el mismo, la pasará el regimiento
infantería de Isabel 11.

El propio dia 1.0, á las diez de su mañana, en la Ciudadela de esta plaza. la pasarán el re

gimiento infantería de Navarra y el batallen Cazadores de Slmancas ; interviniéndolas el senor
brlgadterGebcrnader de dicha fortaleza.

El propio día, y á la hora de las doce, la pasarán en sus respectivos cuarteles el regimiento
caballer,ía de Calatrava y el batallen cazaderes de Arapiles; interviniendo la de ambos cuerpos
el coronel D. Antonio Navarro, jefe del cuartel 1.0 de esta ciudad.

El día 31a pasarán en la guardia del principal de Atarazanas los señores jefes y efíciales de

reemplazo, los empleados en comisiones activas del servicio, y los escedentes de EE. MM. �e
plaza, en la forma siguiente: A las diez los capitanes y subalternos, á las diez y media los PrI
meros y segundos comandantes. y á las doce los coroneles y tenientes coroneles.

El mismo día 3, ante el Comisario de Guerra D. Demetrio Jeních. que vive en la Rambla de
Isabel II, n.? 7, cuarto tercero. la pasarán las partidas sueltas y de habilitado, despues de ha
be- sido autorizados por mí los justificantes. á cuyo fin me serán presentados el dia 2 entre 7 '!
9 de la mañana.-EI general. gobernador, Zapatero.

Servicio de la pla�a para el dia 1. ° de febrero de 1 B55
Jefe de día, D. Navarro Eguiza, comandante graduado, capitan del regimiento infantería de

BaiI�n.=Parada , 105 cuerpos de la guarnielon.eeflospítal, Bailen.-EI coronel. sargeuto ma

yor, José GODzolet Cutre.
��===============================================================��

Barcelona.
8arcelonés.=Re:lsume su opinion sobre el Senado en los siguieutes términos: «Que el Sena

do es la organizacion de las mas distinguidas y legítimas influencias de un país: Que estas in
fluencias consideradas en aquel alto cuerpo corno á individualidades, deben ser vitalicias, por
que asi cumple á su carácter especial. porque no habria de otro modo afinidad ni con su objeto
que es conservar, ni con el resorte que contribuyó á su existencia, que rué recompensar; y 9ue
por último las antedichas individualidades deben precisamente ser determinadas por la nacron,

•
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fuente de todo poder, como á potestad única 'Y competente para juzgar con el debido acierto de
ledos los meritos contraidos por los grandes servicios á la misma prestados.» .

Constitucional.=Hace una reseña del estado de la Hacienda antes y despues de la revoluciono
Tiene muchas esperanzas en el señor Madoz para mejorar dicho estado; pero dice que si no vé
aparecer en el horizonte la nueva aurora de paz y ventura, manifestará su desaprobacíon.

Corona de Aragon.=Quejase de la tendencia centralizadera que se nota en el reglamento
orgánicode las escuelas índustriales, por la obJigacion que se impone de estudiar en Madrid
el cuarto año de amplíaciou.

En la mañana de ayer en la iglesia parroquial de Sta. Maria del Mar se celebraron las
exequias de cuerpo presente del Sr. Dr. D. José Terrí y Fiter, Pbre., beneficiado de la
misma y catedrático de latinidad, durante una dilatada série de años, del Colegio episcopal
de esta diócesis. Sacerdote virtuoso é ilustrado, se dedicaba con ardor y con un celo digno
del mayor elogio á la educación de sus alumnos, inspirándoles los mas elevados sentimien
tos cristianes y morales, al paso que les instruia en los conocimientos peculiares al ramo
de enseñanza que tenia á su cargo. El Sr. Terrí contaba en Barcelona muchos centenares
de discípulos dedicados hoy á diferentes carreras artísticas, científicas y literarias, y que
conservando un grato recuerdo de aprecio de su bondadoso y amable carácter, hoy lloran
su muerte y ruegan á Dios por su alma.
-Hemos visto con gusto que se está empedrando la calle del Pasaje, que comunica des

de la del Duque de la Victoria con la plaza de Madoz, mejora que era muy deseada y que se
ha hecho esperar largo tiempo.
-En cuanto la penuria de los fondos municipales lo permitan, esperamos que será aten ..

dida, como mejora de urgente necesidad, la reposicion del empedrado de la calle del Conde
del Asalto, la recomposicion de algunas aceras, y el colocar el asfal to en las de las calles de
la Puertaferrisa, Cármen y otras.
-Tambien se encuentra en malísimo estado el trozo de Rambla de Canaletas, en la acera

y calle destinada para el paso de carruajes. contiguo á la fuente, pues en los dias .de lluvia
se hace imposible el tránsito por.aquel sitio, á causa del gran lodazal que en él se forma y
en el cual se atascan los carruajes con gran perjuicio de los vecinos de las casas inmediatas,
que si el mal no se remedia, en tiempo de aguaceros van á quedar incomunicados.
-Alguna persona se nos ha quejado,-á nuestro ver sin fundado motivo,- de que en los

bailes de máscara no se permita entrar y salir á los concurrentes como en las funciones
t atrales entregándose salidas. Prescindiendo de que nunca se ha observado semejante cos

tumbre, hay razones muy obvias que hacen de todo punto imposible su adopcion: en los
bailes públicos , porque poniéndose de acuerdo dos ó mas personas, podrian en determina
dos intervalos, disfrutar de la funcion todas ellas pagando un solo billete; en los de socie
dad, porque siendo personales las esquelas de convite, podrían tambien pasar de una ma
llO á otra y dar lugar á sensibles estravíos. El único medio de conciliacion que pudiera
adoptarse es el de que los porteros dejasen salir á una persona conociéndola de antemano,
pero en locales en que la reunion ascienda á algunos miles de individuos, esto ofrece tam
bien muy serias y tal vez insuperables dificultades.
-.La captura del ladron que ayer referíamos en nuestro periódico, por noticia redactada á
última hora, no tuvo efecto en la plaza de la Constitucion, no obstante de que se amontoaó
mucha g�nte �n la misma cuando se le condujo en calidad de preso á las salas de arresto de
la Alcaldla. DICho hombre se habia quedado escondido dentro la bodega en el acto de tel!'
rar las puertas de un almacen de vinos sito en la calle del Cande del Asalto, con puerta á la
travesía de Lancáster. Cuando creyó que los dueños estaban recogidos, y antes de asaltar el
cajón del mostrador. abrió preventivamente dicha puerta con objeto de facilitar la salida;
pero al praC�I?ar esta eperacion debió de hacer algun ruido, lo que hizo que aquellos dieran
v,oces de ausilio y de que él echase á correr. Perseguíanle en su fuga un miliciano de artille
na Y,algllnos honrados vecinos.y al llegar nuestro hombre cerca de la calle del Arco del Teatro,
paro y blandl.e��o una disforme navaja, amenazó de muerte á los que quisiesen acercársele.
En esto un miliciano zapador se le a�ercó anantándole con el fusil v elladron le disparó un pistoletazo que afortunadamente DO causó níngun daño; el zapador quiso tambien hacer fuego,
p�ro no le salló el tlro,-porque, sea dicho de paso, es general la queja de que los fusiles de
p)st�n 9ue se han entregado á la Milicia están A1Uy mal arreglados.s--y entonces el Iadron
volvió a e�prender una rápida carrera por la Rambla de Santa Mónica, hasta que fué leve
men�e hendo de �n bayonetazo en el muslo y cayó en tierra, siendo entonces �reso y ata
do. Esta ocurr�ncla produjo corno es consecuente, momentánea alarma, y reuaion de grannumero �e C.U�IOS0s, causando grande indignación la audacia de aquel malhechor.-Unos individuos del rondin de Vigilancia aprehendieron en la noche de anteayer> en la
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carretera de casa Tunis, en la falda de Monjuich, á un hombre que robaba tablones de ma-

dera de un depósito que existe en el barrio de S. Beltrán. .

-En la Alcaldía se están instruyendo diligencias sobre circulación de monedas de á CI!1CO
francos, napolesaes, completamente falses.c--Hemos visto gran número de ellos y de dife

rentes clases en· diversas partes: los unos son de metal plateado, los otros, perfectamente
Imitados y que á primera vista solo por el peso pueden distinguirse de J05 legítimos, están

cubiertos de una capa de plata.
-En la noche del martes hubo un amago de incendio en la tienda de un tornero de la

calle de BelJafila , cernunieándose el fuego desde la chimenea del piso bajo á las de las ha

bitaciones inmediatas.
-En la noche de hoy tienen lugar dQS bailes de máscaras de Sociedad. el uno en el Tea

tro Principal. y el otro en el Circo. Creemos que ambos serán muy favorecidos, porque sa

bido es que los bailes del día de la Candelaria, ó de su víspera, s,!elen ser d.e los meJores de

la temporada del Carnaval.-Los señores socios directores del pnmero de dichos bailes han

manifestado que hoy no podrán tener disponible el gabinete-tocador. �n razon á 'que la sa

Ia destinada para este objeto. y que pertenece al palco de la presidencia, les ha SIdo dene

gada, esperando que la fina amabilidad de las señoras convidadas escusará una falta agena

de su buena voluntad.

-Segun se nos ha dicbo, se halla ya en Barcelona la primera actriz doña Matilde Duelos.
Pronto esperamos que la presencia de esta distinguida artista dará nueva vida á las funcio
Des dramáticas del Circo, en cUYé1: apreciable compañía se deja_ba sentir la fal.ta. d� !lna pri
mera dama de acreditada reputacion, y es de esperar que la seI?or� Otero recibirá a su lado

mayores aplausos que hasta el dia, si sigue animada de la aplicación y buenos. deseos que
en ella se observan.
-La señora Mas-Porcell y el señor Cabot cantaron el domingo con mucho aplauso en el

teatro de Gracia. Tambien fué muy aplaudida la pareja de baile Perales-Moutañés.

-Leemas en la Corona de Aragon : «Ha sido nombrado, segun .parece, alcaide de las Cár

celes nacionales de esta ciudad, D. José Jové, liberal honrado, que por largos años desem-

peñó el mismo destino.»
'

Anoche, á las diez menos cuarto, recibimos el correo de Madrid, perteneciente al dia

28, el cual por corresponder al domingo, ofrece poco interés, como podrán observar nues

tros lectores.

CARTAS DE UN PALETO DE PROVINCIA.
xxv.

« Porque todss nos mojamos
« Cuando llueve recia el agua.»

(Romancero.)

j Ay Petra mia ! Estoy hecho un lapon, un carámbano. Los tejados parecen sábanas y
las calles establos. Llenas de paja, yelo, basura y nieve, hacen una oposicion sistemática á

les bípedes implumes, que sin distinción de herradas patas gallegas ó de pulidos chanclos

de goma, dan su mísera humanidad al traste, inspirando chuscas anécdotas á los gacetille
ros. Los alquilones se convierten en triseos : los desgraciados aurigas en Convidados de

Piedra: los pobres jacos andan haciendo genuflexiones, y dando cada resbalon , que no les

tose el mas novel orador parlamentario. El termómetro y la bolsa bajan: los rumores de

jaleo suben: los médicos no pueden con los enfermos: y la espada de Luchana no deslum

bra ya á los demócratas. ¿ Nó se hielan las lombardas y los besugos? ¿ Por qué no había de

helarse el entusiasmo'! Tambien se hiela el amor. Sin embargo, damas conozco dignas del
Príncipe Menschikoff, que con un ardor cosaco, despreciando la felpuda alfombra y el dul
ce consuelo de la chimenea, se lanzan por esas benditas calles haciendo pinitos y luciendo,
sin ser contraltos, los bajos. No queda un momento desamparada la Puerta del Sol: el es

tafermo de buena ley no moveria una pestaña, y mucho menos la pata, aunque se abriesen
las cataratas del cielo y tornasen los aguados tiempos de Pina y Deucalion.

Ya sabes, mi querida Petra, lo que nos cuentan de ese buen matrimonio los antiguos
tiempos. Deucalion fué el mas justo de los hombres y su esposa la mas virtu.osa de las mu

jeres: no sucedía lo propio con los demas hijos de la tierra. Amostazado Júpiter y cansado

ya de vibrar rayos, se dió un tiron á la soberana barba; y echando un terno que hizo re

temblar el olimpo, mandóle al mozo Acuario soltar libremente el chorro con la pícara in-



937tencion de poner en remojo á todito el género humano, y convertirle en piscis, Dcucaliony Pirra, libres del chubasco, pero mojados C0IDO mano de barbero. al contemplar ID uertos,J no de sed, á todo, SU! compinshes terráqueos, se fueron derechito al Parnaso á preguntarle á Temis quid {i.wienclum.-«Salid del templo. contestó el oráculo: cubrid vuestro ros« tro con un velo: desceñid vuestra cintura, y arrojad detras de vosotros los hues..s de vues« tra abuela.» -¿ Los huesos de mi abuela? dijo Deucalion , j zape! zape! y despues de darmil vueltas á su cérebro, se estampó una palmada en la frente. esclaniando : ((j Ah! yacaigo. Coge piedras, monena mia , que las piedras han de ser, de preciso, los consabidoshuesos de naestra comun abuela la tierra.» Todas las piedras que echó Deucalion se convirtieron en hombres, y todas las que echéPirra en mujeres.Los padres avanzados se reirán como unos bobos de semejantes rondallns • cuando estosmilagros portentosos los están haciendo ellos mismos todos los dias, sin Sil heril). ó Sil biéndolo, que de todo hay en la viña del Señor. Cúbrense el rostro y tiran piedras. y cada piedra, no es broma, cada piedra se convierte en un [occioso mas. Id dispersando Jos huesos devuestra madre patria, ó jovenes artesanos de nuestra felicidad futura; id rompiendo estatierra inculta que vais á convertir en deliciosos campos elíseos; vengan tscciosos : venzandiscursos; vengan efectos teatrales ; venga barullo; que en pos de todo vendrá tambien elfeo dómine con su chupa llena de tabaco y su palmeta debajo el hrazo , y no se oirá unamosca en toda la escuel a. .

No se duerme la gente: el gobierno ha descubierto una trama carlista-republicana. Sehan cogido fusiles y diplomas; se han esparcido rumores alarmantes y proclamas: y el marqués de Albaida les echa la culpa á los polacos. Rondaron aves de mal agüero al derredorde las Constituyentes: los comandantes de la Milicia tu vieron reuniones y enviaron su comision al Duque de la Victoria: unos diputados se han reunido en la casa de la Mesta, yotros no sé dónde. y añade á esto las noticias de fuera; que en una sastrería de París seveía el uniforme de capitán general para Cabrera; que Elío era el destinado a dar pI golpeen Navarra; que Montemolin y D. Juan estahan en la frontera t en Cataluiia , en Ma-írid;que en tal parte corría talando el pais una bandada de latro-facciosos : que en tal otra pasaron veinte caballos : que allá se aclama á Cárlos V; que allá se alija tanto contrahando; que en tal tesorería no hay un ochavo; que en tal caja no hay un maravedí; que DOse tiene la mas remota noticia de la prometida inundacion monetaria.Nadie se ha acordado con tanta trifulca t ni de las brillantes funciones religiosas celebradas en hnnra del memerable hecho qae regocija á les que no podemos preciarnos de rs·piritus fuertes; ni de D," Iuan« la loca, ni de Luisa lUillcr; ni de 1"5 patinadores y patos del.Retiro; ni de los bailes de Capellanes; ni de 11)5 cargos diplomáticos que se han dado áD. Eusebio Asquerino, liberal acreditado, y á D. Juan Martinez Villergas, acreditado liberal ; ni de las bases del proyecto de Constitucion; ni de los enfermos del hospital; ni delos catarros y pulmonías que en union cen la Hacienda y la cimitarra Alonsina no dejande dejar cesantes y mas cesantes. A cuatro mil llegan los espedientes de clasiticacion . ó seó!de los que seguirán cobrando del presupuesto sin calentarse de cabeza. bien que tampocose calentarán mucho de estómago. Tampoco han salido á luz las trincheras v paralelas deSebastopol. .

y para aumentar mas la agitación de los ánimos huho barullo en 1.1 Audiencia y nplausos y vítores con motive de la absol ucion de la hoja de Garri-Io, ti lutada: G pue,�!o !J ci t 0-1W. Las masas quisieron garantir la libertad del jurado, evitando tal vez CGn Sil presenciaque 1 s enemigos de los polacos viniesen á ccartarla con indirectas de las que suelen llevarse ocultas debajo la ca pa.y el bueno de San Anton, á la hora menos pensada, se descolgó con su cochinillo y susc!truendosas cabalgatas, alegrando á los colegiales de los PP. Escols píos, y � las PIJI! itas delas calles de Fuencarral y Hortaleza. Los panecillos del Santo vinieron ;í a urnentar las discerdias mtestmas, dando ocasion á que maniobrase la artillería de Galeno con .mas decision que nunca, y suscitando gravísima- cuestiones diplomáticas entre los novio" y noviasque, po� n? ser menos que. Alonso y familia
.. no dejan perder las buenas coyunturas ..

. P�r último, los ocho mil llamados trabajadores, que usando d-] derecho de petición sadlrlgler?n e?- columna c.errada á suplicar rendidamente (jI señor Alcalde y l uego �l diqued� la Victoria, que en VIrtud de andar malos los tiempos les diesen con que ampararse, tuvl.eron con el alma en un hilo á las falanges de la situación. Hecha la lí quidaciun con vemente, los och� mil ciudadanos quedaron reducidos á dos mil. Ninguno de los .emas eravecino de Madrid. A muchos se les encontraron ciertas monedas procedentes de cier« s paises hasta la suma de cuatr:oci�ntos reales, otros cayeron en el garlito y ya están puestos �buen recaudo. Una parte insignificante es la que se ha presentado al proporcionárs-Ies el



93g
trabajo que pedían. j Y luego dirán que los cspai10Jcs son haraganes! El mismo dia que,

en Ma.!rid, huho en Palencia otra peticiun razonad l. In'Duencias
atmosféricas, ¿No es.ver

dad. hermano Orense? Cuando en Guadarrama ventisca, también se mueren de frio en

Vich , y no hace calor en la Siberia , que digamos. ¡Hasta la atmósfera es pola.ca!,Polacos

fl'lerort tambien los tiros que sedispararon en la plaza de la Cebada para reunir a los. pa

triotas. Pero 105 patriotas tuvieron miedo de las pulmonías fulminantes y de los diez y

seis mil sangra-lores +e milicia ciudadana que ya empiezan á conoce.r la necesidad de !lo

andar se con globulillos homeopáticos. El grito tenia que ser el de viva la república y Viva

�f(int('rl}.[)lin. Hasta con lino. Para mí es lo mismo que torre: y
soinarero, La policía anda ca

zan.io , 'V los tribunales estendiendo sus redes. Veremos lo que sale.

S�\(liano es quien por ahora ha salido. Serán intrigas de los libreros. Está visto que no

qupremos ser ricos.
.

.

..
.

Ya te habrán contad, la zancadilla que le armaron las Constituyentes al mínísteríe.

Tambalearon un momento 10s desgraciados. y Espartero les arrimó un puntal.

."'0 dirán del actual ministro de Hacienda que no sea persona de letras, y de letra me

nuda: que no puedo leer ¡HU página del Diccionario aquel, sin quedarme medio ciego. Dis

curso!' no faltarán: no faltarán proyectos, ni actividad,
ni buenos deseos. Encuantoá pecu

uia. veremos. ¡Fwt »otuotos (/(I/!

Si puedes mandarle ;.Jg'ma cosilla iguárdate d cl Correo) te lo agradecerá en el alma, tu

es p:)�n,

'

Búnifacio.

'_;Cl'ona t 5 de e¡;eI'o.

�e-¡:::un nuestras noticias, uno de estos próximos días deben salir por disposicion del

señor Comandante general. ocho columnas compuestas de una compañía de preferencia

, cada una, hácia diversos puntos de la provincia.

En vista del perfecto estado de tranquilidad en que se encuentra este país, creemos po

der asegurar que esta medida de la autoridad superiormilitar. solo tiene por objeto el que

Jas tropas de su mando adquieran un conocimiento exacto del territorio que está confiado

� 5;1 custodia, asl que tambien para desvanecer los rumores que con siniestros fines se han

pr"l ;da�io.

(POSlillon.)

Noticid de los [oliecidos el dia 3' d-3 enero de 1855.

Casaucs »-Viudos ))-�olteros l-Niños �-Abortos »

(¡ sadas »)-Viudas ll-Solteras l-Niñas 2

Nacid():s--Yarones r;,--Hembra¡¡ l'í

(OMI�jO:� PAnA OFRECE.R USA CORON.o\. CÍVICA AL EXCMO. SR. DO.:'i PASCUAL

MADOZ,

Esta Corn.sion en sesión -ie ;;yrr acorde
declarar CI'Tra1a la suscripcion que se abrió fla

ra co�tfar té! corona cívica , y suplicar á Jos señores editores de los periódicos que desde hoy

fiT) admitan mas suscr iptores ,
dando publicidad á este acuerdo, Barcelona 31 de enero de

t :55.-P. A. de la Comision ,
Félix Maria Falg lera, secretario.

AytmlClmienlO Constitucionu! de JiCI.l�. Al puebt» de Barcelona.

..

Muy grata ha sido para el Ayuntamiento de la villa de Reus, la cordial acogida qtle los

habitantes de esta capital en union de sus celosas autoridades, han dispensado al digno

presidente de esta Municipalidad, D, Juan Martel].

Si J05 sacrificios por la causa santa de la libertad : �i los desve'os empleados para el con

suelo y bienestar de nuestros semejantes, merecen alguna recompensa, ¿cuál puede ser

mas acepta á lo", corazones patrióticos y humanitarios, que la que esos habitantes acaban

Ie demostrar con su espansivo entusiasmo en favor de un ciudadano que cifra toda sn

aloria en la felicidad del aénero humano. y que se ha entregada todo entero al servicio de

la causa Oe la rezeneracion y de la libertad de su patria?

Habitantes de la culta Barcelona, los sentimientos que hacen latir vuestros corazones,'

son Jos que conmueven 103 nuestros, Por eso la villa de Reus se considera hermana de la

c3¡tital del Principado.
Por (>50 Jos hijos de ambas poblaciones sé han visto siempre confun

dirlc'Ío¡ en la defensa de una misma C;¡USIl.

Este Ayuntamiento, en el seNO de cuyos individuos rebosa la satisfaccion mas cumpli-



,. �)39da os tiende su mallo fraternal, habitantes de Barcelona, y recordando las virtudes cívicasqu'e os adornan y flue han sido vuestra I_!lejor corona en todos t_iempos� �acen patente á lafaz entera de toda la nacion, esta peqllena. muestra de su puro agradecimiedto. y estrechanmas y mas, si cabe, los lazos que nos han unido siempre; lazos que .permaneciendo indjsoIubles, serán el mejor escudo en donde se estrellarán las maqumacrones de los enemigosde nuestra libertad y de los derechos populares.Recibid, pues, el cordial saludo que o� dirig� el Ayuntamient? de Reus en nombre detodos sus administrados, cuya mayor g orra se Cifra en poderos tributar el dulce nombre ehermanos.
.

Reus 17 de enero de 1855.-Pablo Sabble.-Fernando Gassct.e-Tosé GiL-Antonio Bages.-Juan Rovira.t--Juan Aranae.-José l\:{;¡rtí.-Manuel Arandos.-Jairnc Padró y Ferrer.-José Navas.v-Pedro Bové.--Antonio Bellvé.

Ayuntamient() Constilucional de Barcelona.
Con suma satisfacción ha recibido este Ayuntamiento la comunicacion que con fecha 21corriente ha dirigido V. S. á su M. I. Presidente, acompañándole la manifestacion hechopor V. S. al pueblo de Barcelona.
Si grata ha sido para esa Munipalidad la cordial manera con que se recibió en esta ciudad al buen patriota y signo presidente de esa Corporacion, D. Juan Martell. no menosgrata ha sido para este Ayuntamiento, la bellísima y fraternal manifestación con este motivo por V. S. dirigida á los habitantes de esta capital.Semejantes cambios de muestras de buena armonia y afecto entre dos poblaciones uniQas por lazos de identidad de sentimientos liberales y sacrificios hechos por la causa de lacivilizacion . á la par que por igualdad de intereses materiales y esfuerzos practicados parael progreso industrial y desarrotlo de la riqueza pública, son hechos que no pueden menosde ensanchar el ánimo de cuantos se interesen por la consolidación de un órden de cosasque afiance el principio liberal y abra las fuentes todas de la prosperidad en nuestra patria,taa de antiguo trabajada, como digna de mejor suerte.Organo fiel esta Munipalidad de los nobles sentimientos de Jos habitantes de esta ci -dad. tiene con esta ocas ion el placer de mostrar a V. S. su sincero agradecimiento por lashonrosas y fraternales palabras que en su manifestación les dirige: y de participad e quese dará á la manifestacion de V. S. to a la publicidad que 'ro S. tan justameute desea, yde que es tan digna y merecedora.

Dios guarde á V. S. muchos años. Barcelona 30 de enero de 18:S:5.-EI A lcalde primer»constitucional presidente, Antonio Víaderil.-P. A. de S. E .. Juan Bautista GlIarrliola .. secretarío.-M. l. Ayuntamiento de la villa de Reus.

AA IHH�c�n� ofk·�a2.p1ié.-Casa provincial e l\1aternid.ld y espúsitos.-Sícndo uno de los p(JI'{'� arbitrio- con Que cuenta este establecimiento la rifa anual de San Antou. cuyo producto esta destinado ¡j pr.jeUraf Ialimento a los muchos infeltces es pósitos uue se albergan en el mismo : la Junta directha delpropio establecimiento con el gozo inespliéablc del que implora y pide para aliv iar al pcbrode valido, cree de su deber dirtg irse [¡ las almas cornpastva s él nombre de la leiigion ! de lahumanidad para que se Asocien Á 5'115 es íuerros, encaminados Ú tan santo objeto. },n este concepto escita el celo de todos los corazones generosos á que acudan il tomar bil¡ete� de I;¡ e_'presada rifa, con cuyo caritativo acto se les presenta al ia d« d e 1" ,'albi1ceiol1 que Sf. esperimentaal ,hacer una limosna. la esperanza del premio que les pu:.'(je caer. Ba r. elona 23 de enero de18Mi.-EI director, Manuel Vülaronga .

. -Compañia barcelonesa de seguros IDIll'Í imo�.=Habjelldo sitlo "probado \10,' la Junta dire'>tiva el balance de las operaciones d 1 año 18:iL Con arreglo [1 lo." aruculos 18 dl' los estatutos y23 del reglamento de la Compañia. qued1ril de manifiesto en el üe,.;pa .. no de la Dirélcioll. cal!de la Merced, núm. 10, cuarto bajo, para a ivspccl'i01l d� lo" �cilore�, aecio]}i�c,)_" hasra ('1 Híde febrero próximo, en cuyo dia se cele hr rá la junta genera l. Bo rrelona :11 de cuero c!-e :lS:'¡;i.=:rOl' el director, A. Ortembach.
:2:-C.amino de hierro del Centro.i--Desde el dii\ primero (le f('!ncro saldrán los tre ne-, f¡ las horassiguientes: De Barcelona á las 7, . , 11 de In mañana. 1. 3, y ;¡ y media de 1:1 tarde. Dc Moli ns dede Rey á las 6, 8, 10 y 12de la mañana. 2 y 4 Y media de la tarde. �brct'lon¡'l �!) de enero de 1�¡;:í.-Por �cuerdo de la Direccton . José l\lestrc y Cabañes , -secretario. 12-SOCIedad de seguros mútuos contra incendios.i--La !HÚt1l3 ind l�tri:JI.-NI) ha bie ndo tenidolugar en el dia anunciado la junta general de socios por falta ril' I Ú1l1f'1'1l rompet!:nk. ('c Il 'lTregro al arto 59 del Beglamento se pror cd e J un s ecundc Iiamaru icn t o p aru ce!en:;)r (liella juntagene�a), que deberá tener lugar ei dI.):! de l próximo Ie hrero. � l::l"; o nr c dI' la maiiana. e n elproplO.locul. calle del Conde del As a ltn, i." H, cuarto princij al. Ilart.clonu ::;; (!L cuero ti() 1;"'ú;).-El director gerente, Narciso Mor331_-.
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AY{';�TA�IIENTO CONSTITUCIONAL DE BARCELONA.

Verificado en este dia el sorteo para la amortízacicn de las 73 obligaciones del empréstito

para la apertura de la calle de la Princesa, que corresponden al segundo semestre de 1854, y �l
de los premios á las �j2 primeras designadas por la suerte, se anuncia al público el resultada SI-

guiente, en el concepto que para su pago se dará oportuno aviso.
.

Barcelona 31 de enero de 1�il5.-P. A. de S. E., Juan Bautista Guardiola, secretano.

Obligaciones PREMIOS. Obligaciones PREl'IIlOS.

amortizables. Números. Bs. vn. amortizables. Números. Rs. vn.

======== ====-=== ===== =======
===c:::::==

----_

-----

1. 1882 500 38. 2489 50

2. 2917 .
' 450 39. 1559 56

3. 26G9 4IJ0 40. 1681 59

·L 11tH 3150 41. 2377 50
l' 23:)4 3M 42. 90 50
a.

6. 1160 2ñO i3. '178 50

7. 8815 200 H. !H76 50

8. n 150 4.5. 2542 ne

9. 101 100 46. 249 50

10. 1816 100 4"7. 1'ii8 50

11. 14.30 100 48. 1403 50

12. '!!2i'2 100 49. 2557 50

13. Hi20 HIO 50. ·n3 50

14. H158 100 51. 2784 50

11' 366 100 52. 19'H :SO
n.

16. 2:H3 100
-----

17. �" 50 53. 2695 5200 rs.
l n

18. 1132 50 5i. 12!8

19. 10G8 ñS ;55. 1891

::!O. 121 50 56. 2098

21. 1918 50 57. lHl8

22. 2:Z03 50 58. 1066

23. 2215 50 59. 2569

2" 889 50 60. 2927
1.

23. 2396 50 61. 2177

26. 1370 50 62. 2554

2'1. 1835 DO G3. 1037

28. H8G 50 6i. 2687

29. 218 50 65. 73

30. 23H '50 66. 5U

31. 136i 50 67. 2260

32. nOG �jO 68. 2G42

:33. 1560 aO 69. 1169

:l4. 1922 50 70. 183!}

3iJ. 551 50 11. 1907

36. 265 1)(} 72. 1863

37. 2335 50 73. 18�
----_._--_ ..

_.

J!awte l"eUgi()�a.
SAl'iTA I'OTAIIUA, VIRGEl'i .

.

Fué del siglo VI, y era discípula de S. l\1illan, y verosimilmente se halló en su dic�oso tr�n
SIto con S. Asefo. S. Braulio da testimonio de su virtud y dice fué esclarecida su santidad, ana

diendo que su noble linflge hizo mas noble su vida. Guardó síempre la virginidad. Muerto su

santo maestro se retiró al lugar de S. Turde, que es S. Jorge, donde no quedó después sino una

ermita dedicada á Santa Potamia, en medio de la cual está un sepulero. Aquiacabó la Santa sus

días entre los rigores de la penitencia. Muchos años después fueron elevadas sus reliquias por

los milagros que Nuestro Señor obraba por su intercesion. En el año 1573 las subieron al monas

terio de San Millan, donde al presente está su santo cuerpo en el altar mayordeutro de una reja
en una caja de plata de hechura muy antigua labrado á lo morisco, junto á los cuerpos de San

Millan y S. felices.
'

Se reza de S. Pedro Nolasco, confesor y �undador, rito doble y color bla neo.

Hoy, á las seis y media de la tarde. en la iglesia parroquial de San Jaime la escolanía de

Nuestra Scñdra del Remedio saludará á su escelsa Uadre con la Salve Regina y 'I'ota-pulchra

est Mari». :\-lañana, dia en Que la Ialesin celebra la festividad de la presentación del Niño Je

sus al templo por la Vírgen l\laria al-Profeta Simeon, la lItre. Cofradía y Córte de la Madre del



CAPSULAS IOTHES.

!14, 1Celestial Remedio tendrá á las ocho de ella Comunion general. Hay jubileo concedido flor elSumo Pontífice, desde primeras vísperas hasta ponerse el sol, á todos los fieles que con las debidas preparaciones visiten la Sagrada Imágen, y á los que se acerquen á la sagrada mesa á recibir el pan de los Angeles. Tambien hay concedidos por varios prelados de la Iglesia 3,600 díasde indulgencia con el mismo fin. •

:.l\1añana, día 2, en el antiguo templo de San Miguel Arcángel, el Monte-pio erigide bajo lainvocacion �e la Santa Cruz ó sea del Santísimo Misterio de Cenera, celebrará su fiesta anual.A las 10 de la mañana habrá oficio cantado por la música de esta Santa Iglesia, y sermou quepredicará el Pbro. D. Liborio Sanmartí; dando fin con un himno cantado por la espresadacapilla. •

l\hñana la pia-union del Santo Rosario de Nuestra Señora de la Soledadvestablectda en laparroquial iglesia de San Francisco de Paula, á las ocho tendrá comunion general con pláticapreparatoria. Por la tarde á las cinco y media rosario rezado y sermon que haráel R. D. Ignacio Vallés, Pbro.
En la parroquial de Belén se hará mañana á las nueve la bendicion de candelas y en seguidael oficio, y concluido este se cantará solemne oficio al glorioso S. Antonio de Padua, que le dedican algunos devotos en accion de gracias á los favores recibidos. Por I a tarde y al mismo objeto, á las cinco y media se tendrá un rato de oracion mental, luego el rosario al órgano, sermon que dirá el R. D. Eduardo Comas, Pbro., concluyendo con los gozos del Santo.Unas doncellas inscritas en varios coros de la Cofradía de la Corte de María. en union conotros cofrades de la misma y entre estos uno que en agradecimiento de un s ingular favor queha recibido de la Reina de todos los Santos y Madre del Amor Hermoso, cooperará costeandouna gran parte de la funcion, deseando tributar públicos y solemnes obsequios á la referidacelestial princesa en testimonio del amor que le profesan, lo harán en el día de mañana en laiglesia parroquial de Santa María del Mar, del modo siguiente: A las siete y media habrá Cornunion general CO�l plática preparatoria. A las diez y media misa mayor cantada á toda orquesta por la capilla de música de dicha iglf sia, con sermon que predicará el Pbro. D. JoaquínLluch. Por la tarde á las cinco la misma música cantará el Santo Rosado y habrá espllcacion demisterios, sermon que dirá el Pbro. D. Miguel Puig. y se concluirá con la Salve y gozos de laPurísima Vírgen. La referida funcíon religiosa se celebrará en el altar maror. en donde estarácolocada la imágen de la tutelar de la Corte, y la iluminacion será de las mas grandes que presenta la mencionada cof. adía.
Mañana en la parroquial de S. José, la Archicofradía del santo Rosario, de la Consolar ion,Copacabana y Guia, celebra la fiesta anual del cumpleaños de su feliz ereccion. Hoy á las cinco

e cantarán solemnes completa�, r desP�l�s la e�colanía d.� la misma ca n tará un himno al gloriOSO patriarca San José y otro a la Santlslma VIrgen. Me úana a las ocho en punto habrá Comunion general. A las diez la música de la propia iglesia cantará el oficio solemne, siendo elorador el Rdo. Pbro. D. Domingo Portusach. Por la tarde á las cuatro y media la espresada músiea cantará el santo Rosario, predicando en seguida el Rdo. Pbro. D. Pedro Doran, y se daráfin con los gozos.
En la parroquial de San Agustin, mañana dia dos, se celebra la aniversaria Iestividad de laVírgen de la Bona Nova, en su misma capil!a , CIi>D los cuItos siguientes: A las diez la misa ma

yer cantada por la capilla de la Santa Iglesia, en la que panegirizará las glorias de la Virgen elPbro. D. José Sayol. Por la tarde á las cuatro y media, se cantará el santo Rosario con espticacion de misterios y sermon que hará el Rdo. D. Juan Renom, de las Escuelas Pías, 'j s e dará fin
con los goz os.

Doña Cármen Bosch y Casasampera, falleció (E. P. D,) Su esposo, hijas, hermano y demásparientes suplican á todos sus amigos y conocidos ti quienes por olvido in voluntario no se lesbaya pasado esquela de convite, se sirvan tenerla presente en sus oraciones y asistir á las hon
ras fúnebres que en sufragio de su alma se celebrarán en la parroquial iglesia del Pino, el sábado dia 3 del corriente mes de febrero, á las diez de su mañana. El duelo se despide en latglcsia.

Parte econórnica.

A cabamos de recibir una gran partida de cápsulas gelatinosas de bálsamo de copaiba ,

pUf.O, diáfano, sin ,olor ni sabor, para la pronta y radical curacion de las enfermedades es
peciales.

Estas cápsulas han merecido la aprobacion de la Academia nacional de Paris con firiendo
una medalla de honor al inventor de ellas; la popularidad de que gozan nos dispensa poro�ra parte de entretenernos en esplicar su preciosa virtud, reconocida y1 por todos los médiCOS dE>1 mundo.--A 10 rs. caja.--Botica de la Estrella, calle del Duque de la Victoria,antes de Fernando VII, núm. 7. O
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_La legíthna esencia de

Z.i\RZ
que elaborada en esta capital por el señor DliLAIGUA , ex-farmacéutico de la Farmacia Cen

tral de los hospitales civiles de Paris, fué adquiriendo desde el año 1832 tanto crédito para

la radical curacion de las enfermedades venereas, herpéticas, reumáticas, escorbúticas, es
crofulosas. sarnosas y demas que hacen necesaria la depuracion de ]a sangre, sigue ven
diéndose en la botica del Dr. Salvador y Catalá , sucesor de aquel aventajado farmacéutico,
sita en la bajada de S. Miguel, n." 7.-Para el uso de tan inapreciable medicamento atién

das e á la instruccion , firmada y rubricada, que acompaña á cada botella, El sello del re

feriáo establecimiento, impreso en lacre verde sobre el tapon de las mismas, es otro de los

distintivos que garantizan su legitimidad. Precio: 12 rs. la botella. . 13

LA SLA CUBA.
Gi�an ahnaccn cne nO"'tTedade§a

Calla de la Lihreteria , núm. 9. esquina á la de la Drguerta , Ó sea al lado de la imprenta
de Brusi.

Los buques de vapor recientemente llegados á este puerto nos han traído un completo
surtido de todo lo que pertenece á los varios ramos del establecimiento, y segun nuestra

costumbre. indicaremos algunos de los articules, que confiamos merecerán la aprobacion
de todas las personas inteligentes y de buen gusto.

Vestidos tenemos un completo surtido para paseo, reuniones, soirées, bailes y para no

vias, esquisitos, y que revelan el buen gusto parisiense, conformes á la-última moda, lla
mados á la Emperatriz Eugenia, única admitida hoy por la buena sociedad parisiense: C61l

la Emperatriz Eugenia, que hace furor en París y Londres, han desaparecido del teatro de

la moda todas las demas denominaciones.
.

Tenemos un surtido de cutrés, irlandas, holanda, lelas imperiales, grano de oro y gua

randol, que recomendamos muy particularmente para sábanas sin costura, pues á mas de

ser de una calidad muy superior, tiene de anche 13, 14 y hasta 15 palmos.
En sederías y lanerías tenemos un variado surtido, de un gusto admirable, desde los

precios mas Ínfimos hasta los mas elevados; pero debemos mencionar muy particularmen
te, los tan celehrados groes eléctricos escoceses; efectivamente, son de una brillantez y co

lores tan hermosos que son preferibles á todos los conocidos hasta ahora; reuniendo la do

ble ventaja de poderse lavar sin que pierdan nada de su frescura.

Merinos los tenemos de todas clases. Recomendamos muy particularmente unos cortes

de vestido de lana y seda, formando un glacé tornasol de disposiciones totalmente nuevas,

Jos que en Londres son hoy de buen tono, admitidos por la buena sociedad, tanto por su

buen gusto sumamente distinguido, como por lo original del nombre que les dan: La toma

de Scbastapot.
Cortes de chaleco, corbatas, corbatines y pañuelos.-Siempre hemos deseado que s

distinga nuestro establecimiento LA. ISLA DE CUBA, por el buen surtido de chalecos.rcor
batas y pañuelos de todas clases; los que acabamos de recibir sobrepujan á los mejores co

nocidos hasta el dia. Los cortes de piqué son ricos por su calidad y sus dibujos. Recomen

damos á nuestros favorecedores y al público en general, los pañuelos de la India y de olan

batista. ,

Observaciones. Seria demasiado largo enumerar los varios renglones que tenemos de

venta, tales como neceseres, costureros, albums, carteras y mesas con embutidos de nácar

formando paisajes y les mas notables edificios de Inglaterra. Cajitas y baulitos de nácar,
carey y esmalte para guardar prendas. Devocionarios ricos de nácar, carey y esmalte, con

ricas ediciones, y en fin , un sinnúmero de artículos de gran novedad, propios para rega

los, los que recomendamos á todos los elegantes, seguros de que los venderemos á unos

precios sumamente módicos.
Nota. El surtido que tenemos es tan grande que lo hay para satisfacer todos los gustos

desd ce la clase mediana á la mas alta aristocracia. 13
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Sigue en la curación de las enfermedades de los ojos por su metod 1 ('!'¡,cci jl. Coi.) eI_

que cura en breve tiempo la amaurosis incompleta (gota sere.na) , las cata ra tas re,�:ie' t7'8
sin operacion , las n.ervlOsa� r toda� las ocasionadas por las mI5'!',Js. ¡�or el meto:1n ,l1e : n

halacion. esto es: sm administrar a 105 enfermos sustancias só lidas ni Jí("J1d�s. v s: purrt
mente flúidas; obrando de un modo admirable y sorprendente en muchísimas otras ilf�c
ciones , á mas de las de procedencia nerviosa, humorales y cong-stiones cr ón icas : comn 1,)
acredita la multitud de curaciones obtenidas por dicho método, qne diariarnen te está d;'<l)
do felices y prontos result�dog. En la c::l.llt'! de San Pablo, núm. iH. piso 1°, todos 1"" ¡jir;s
de nueve á once de la manana.-Joaqum Font y M05plla. 14-

LlBROS. tamisras de esta. para senil' en e-te ramo ti
NijE '.\. ORTOGR.\FlA PAltA LA Esc-qnTI\.\ que 11} desee. Del mismo modo �e ha rtl nlrgoeastctlauu. Se vende a 3 y medio reales ('�};l 1- de vender ('ualquier objeto, s iem urc quc sea de.nrería de la señora viudu 'layol, calle elel ¡)lHlil(' lícita procedencia. ;¡de la Victoria, núm.13, en Bar('elona. í

CURSO DE BOTANICA DE D. ftiIGUEL HAY UNA MODISTA QUE IV.. LLE{;AlH

Colmeiro. El nombre solo del autor es su ma- de Figueras, y desca ria encontrar liria '·<'I·a de
t señoras para trabajar [1 jorna l. En la cal!l' tlp[y or elogio. Esta producción, �uramen e esp;¡- Conde del Asalto. n ." 2:3, piso ruano dI' 1:1 deñola ha merecido la aprobacion de los �ellO-

res que lo han examinado y merecerá la d e 10- recha , daran razono 'i

dos los que se dediquen á �s.ta parte de las eren- -EN EL CAFE DE �Ui\ERVA . lA LuT DJ�
cias naturales, interesantlsllna balo todo, CO!l- San Pablo, n." rí8, se cantará hoy á las ocho de
ceptos, tanto por la claridad con que esta)} la noche, y mañana á las cuatro de la tilnJí',
emitidas sus doctrinas , como por la que da la tan aplaudida pieza en un acto : La heruina
sobre todas las partes de dicxa rícncia. Yéude- madrileña ó el eco de las barricadas; acornpa-
se en la librería de Piferrer. 9 ñaría de coros y comparsas. J

EL KALElDOSCOPIO DEL C..\.R�AY.\L.
Las m'iscaras, su histüria, sus secl'et.o�,,;,:u:; lJ�.

chtzos Y arte <.Ir conocerlas.-Esie Cl1r¡OSl�l:110 11-
uro de un interés pillpitalH� en la acluall,l,�d, -e
divide en cinco Iargcs capttutos , c.uyos .tltUlOS
son: Tiempos antíeuos ; Jj;tlacl m��l(l; Tiempos
modernos; Cnrn a val esuañot y lls:olugl:' uc la
máscara. Cuanto puede decirse �ob..re el Carnavat
v las máscaras. se hallara reunido' en este lil2.r0.
¡lile forma un elegante, oíumcn 1'11 8.0 esuaneí,
de papel superior, t:;OD upos nermosos }' .g"ü!Jil
I10S arustvos. Ilu llarasc a!� rs. vn. ca !J librcria
de D. Juan ouveres , calle de Escud.íl!rrs: srn.
viuda ele saun, c¡¡lle An cha ; D. E. Pujal, ¡'dile (le
J,I Platería núm. 7G, ) Sra. v

í

uua ele lUa� 01. caue
del Duque' tle la Yictoria. 2

.\YISOS.
_

EL nEYERE�nO erRA PARfWCO y SE\OHEI)
obreros de la parroqu ía de 'Santa Ana imitan á
susícomparroqute no" canezas dc fillHília, se sin an
asistir mañana Íl 11lS ('IIJLrO de I;J tarüe a la sa

cristía de la igle;;i:l, á fin (le elegir tres tnd íví
rtuos para obreros. en reemplazo uc los tres que
concluyen. 7

v.uuos ACClO. 'l�T:\S DE LA SOCIED" D DEL CA
camlno de hierro del �orte, scccron de Gl'ilnollers,
se reuuírán COil permiso de la autoridad r n uno
de los salones de i:\ ¡¡"Ca Lonja, el domingo prórí
mo, euatrocle febrero, fl las once de la mañJna,
para ocuparsc de 1iSlln!GS Que deben SCr ol1jeto
c1e la jllntn general cekbraclcra el dia oncc del
Hlismu mcs; y se ponr en conocimiento de todos
los illteresadós ell ilr¡ileJla empresa p:trJ. su /Lis-
tencia. i

LA AGENCIA D!<� COLOCACIONES, SITA
en la plaza del Pino, 11.04, tiene el honor de
participar al público. que habiendo establecide
corresponsales en Yich, @i-ranollers y San Fe
hu, poJrá proporcionar servicio de estos pun
tos al que lo solicíte. Tambien se ha puesto
en relaciones con algunos empeñistas y pres-

UN FRANCES DESEA. SER E:�lPLEADO
en clas e de contramaestro de UDn rábrica de
telares redondos, artículos de pur.to para ha
cer medias, almillas, pantalones; ctc., que se

encargará de todas las re'1aracionrs. Las per
s onas que deseen montar de estos telares con
economía y condiciones favorables, se sen ira n
pasar al memo nalista franeés-español de la
calle de la Uuiou, n." 7. 1)

EN LA CALLE D}: ESCUDILLERS. N.O 6(,
tienda, informarán de un sugeto que se ocu

paría en una f[¡ briea, almacen etc. A mas de
la teneduría de libros conoce algunos géneros.
como también vario" punto- tie Francia en
dondc ha viajado. Tiene personas que garan-
tizarán su conducta. 6

CON BUENAS HIPOTECAS EN ESTA CIL
dad, se tomaran 6.000 libras á dc bitorío y al
interés quc se convengan. Dará ra zo n y mani
festará les títulos el abogado que tiene su des
pacho en el cuarto entresuelo de la tasa nú-
mero 4. de la calle de Petritxol. ti

PAllA ux OFICIO DECENTE SE l\'ECE
sita un aprendiz que no baje de 1 í años de
edad. Informaran al aspirante en la calle de
Escudillers blanchs, núm. 10, tiendn de jos-
trumentoil de música. 6

DON ANTOl'lIO APPIG�ANI, CIRL"JANO y
dentista, aprobado por el Colegio de .ledil'ina
I,tCirugía de Barcelona é incorporadu por la Real
Uniyeasidad de la Habana; ofrece á este respe
table público. parroquianos y amigos su anti
gua habitacion, Rambla del centro, n, 1:5, en
tresuelo de la derccha, esquina de la calle del
Duque de la Victoria. enfrente la calle de la
Union. 11



944
E:"¡;¡i,(�:!"�IlADES \'EYEREAS- y llERl'I':S,

Su rurt. 'jll I por tll �;II'l:j,'lI,) M.ll11'�sa y el-tell".
c';ll:e de�, n ('iIIJiu, nume. o I,\), lJi.;o scgunüo: ad
vrérrese (JUI' ;�l que no ourenga completa c'ura-
cion NO �t' le "xigc retr+buctou alguna. 4-

CUALQtJIERA PERSONA QUE TEl\GA

algun crédito contra la herencia é hijos del di
funto Pedro Fuste!', papelero de la villa de San
Felro de Torellú, y no lo haya manifestado, se
serv irá comunicarlo á la mayor brevedad po
sibl á los señores tutores y curadores que son

][1 señora Antonia Fuste!', viuda del difunto
don José Fu-ter, don Francisco Bassas, don Mi

guel Feíner y don José Espons residentes en la
misma villa. 5
����.----�---------------

En la calle de Asa houadors, entrando por la

plazuela de Marrús, número 28, tienda, que
hace es quiua a la do Flassaders, se quita el
dolor de muelas repentina y radicalmente. O

CON PACTUS VENTAJOSOS SE ACE�
sarú una casa "jeja que contiene 45 palmos de
ancho por 110 de foudo. Tambien se dará di
cocohereno en pago de un edificio que debe

trustruirse. Informarán en la calle nueva de
San Francisco, n." 14, piso 3.°. 6
-----------

--- ...

SI ALQUN SEÑOR ESCRIBANO TIENE EN

su poder el testamento que se cree otorgó en

1848 Ó 18H¡ D. Juan Cabrisses (que falleció) en
HJ dc los cor rien tes, se espera tendrá á bien
dar el correspondiente aviso en la casa habita

ciou d ei seiior Milá, ca lle de la Union, núme-
ro 3�, pis-o 2.°, ,obre la fuente. 9

CA�A} DE H[;E'�PEIJES.
LS u.. RiEnA j}EL PI�"Ó, :'i. 17, PiSO 3.°, DAR!\�

razon de u n a � ..'il,)nt sola, de edad algo avanzauu,
que descarta encontrar un cura óun caballero de

eE!ld, sin familia, p;lra cuiq.arl'e. �
E="i LA CALLg UEI. CO.-D� I>EL ASALT(), N.O, l>l

SO �PVlHl Jo, se i!u¡nit,'i'f1 tres ó cuatro cJbJlle
l"l� o pien í¡IH ramilla' con toL, a"istenc¡i\, i

E:i LA CALLE rm rWSTALLES, N. G1S, PISO ,,..0
de l.t ;zqa:el'lltl. rcc.ulru n dos ó tres cabntterns,
t1illl(lo!¡'s ti1ll¿l aststencta Ó sin ella. 4

U� LA HA',!' U i)ESA�'¡JOS"::VIVE t;NASE�ORA
que ccllel'iI un cuarto [¡ un csbattero (le caractcr

¡nrJ o¡1l'If' 10th aslsteuc!a. Se advierte que no es
.

casu de hué, edcs, ll'1ril razon Plf.tbrieante <le cno
('olate ue la Ra;Hb!:1 de S, José, n. 2:5, como tam

bien de una sillería completa (te uamasco que es-
¡á pel!''' vcnuer. q.

UNA SI<Ñ,)RA VIUDA QUE VIVE EN L�_
calle de Lacy, núm. G, piso �.o, tiene una sala

y alcoba para alquilar á uno ó dos caballeros,
con asistencia. 9

HAY uNA SEÑORA QUE DESEA E�CON

trar uno 6 dos caballeros en clase de huésp e

f\es. Darán razón en la calle de San Pablo, es-
tan<;o del Liceo, núm 1. !I

VE\TA,'.
E'\ L\ CULE CE ESl'_\l:!'�n, :-.;r;UERO DIEZ.

Cual (o �,('¡;'; ll(:\) ízquicrdo, �,�' nace annoncdu LlI_j
varios mueutes que cstaran (le maníucsto dc drez
á doce Ce la Il1il!í'lOa.

'

E:, LA CALLE DE SA:-l S,��¡UBNl::\O, i 'C'\lEHO
J 22, C;-1'»0ne.ríJ, darán r.izon de una cabra cen su

cabrt:o que e 'tú ele venta, y se asegurande crn
I ca á �eis cuartillos de lecbe diarios.

HAY P,\!�.\ VF.�I)lm 110S CLARINETES Al, ( SO

tiel dia, 11010 di.' ( .... ¡ ncmot � el otro de (Do). a pre
CIO muy mú

í

íco, liaran ruzou en la c.ule de Zur

bano (anll's (jet ObiSpo), núm. 2, ticnúa.

IUAURICIO JUYOL, DL'EfiO DE UNA CASA BAJA

Que posee en la ciudud de Mataró, situada en la

calle de la Palma, con saüda
á

dos dtstlntas calles

por hallarse en esquina, vende dtcba finca; el que
desee eomnrsrta se podrá apersonar ron el mismo
dueño, Que habita eu la cal.e de las Carretas de
esta cluüac, núm. JO, piso tercero.

SE HALLA PARA VENDER UNA CASA
en la calle de Jaume Giralt, de esta ciudad,
señalada de ,núm. 37, cuyo valor deducidas

cargas, es de siete mil libras. Darán razón en

el primer piso de fa casa núm. 5 de la calle
del Arto del Teatro, antes Trentaclaus. 14

GUANO LEGITIMO DEL Pt::RU.

Sigue espeediéndose de clase superior, eo la
calle de la Barra de Ferro, n." 8, alma.:en de
fierros. Por mayor, & 14 pesetas quintal. 3

TARJETAS DE VISlT AS, DE LUJO, A

quince reales el ciento Litografía de Alt'jan-
dro Wigle, Platería, n." 18. a

E:\ LA CALLE DE LA lHERCED, N. 2;), PISO 4-.Q,
hay de vcnta un r¡:tliO madrileño. "

,

A FJNFj�RJIOS.
Hospedélje en casa espaciosa y con jardin. Se

tratan el venéreo y herpes. los dolores muscula

res, tumores y tupías, si n necesidad de opera
cion. Se cura n las convulsiones del htstértco y
epttepsíe (mal de san Pau), le cardialgia (mal ce
cor}, segun los mejores métodos de la Academia
de Puís. Vn medico ocuusta se ocupa de las en

fermedades de los ojos, cllya curacroa promete
en POC0 tiempo, 6 de�cng:.lña. Dtrtglrse, de doce a

uos, á ra cuí.e de Quln tana, núm. ;S, entresue-
lo, 11

------_.-

LA AMERICANA.

Depósito de "alzado: de superior calidad, en'
la calle de la Uniou ,

n." 6, tienda. 6

Botas de charol. .. , á 80 y 90 rs. par.
Id. bajas i d .. , á 4.8 l) ))

Id. de becerro. , , .. , , . á 50 y 58)) »

Id. bajas id .. , á 4.0» »

Zapatos de charol. . . .. á 24 y 30) »

Id. de becerro y gamuza. il :20»»

Botinas de charol con elás-
tico ' . á

Zapatillas de invierno. .. il
Id de tafilete _ . , .. á
Botas de señora , ... á

50
14

7 Y ti

2'2

»

»

))

»)

» »

» )

OB"
yodurado de Laffecteur, prepa-

� r- rado por Berrell hermanos, para
< la curacion pronta y radical del

venéreo, herpes, flores blancas,
etc., etc. Depósito general: Botica Universal,
calle del Conde del Asalto, esquina á la de san

Ramon, Depósitos particulares: En las princi
pales boticas riel Reino. 21. rs. bote.Ia, junto
con su prúslJecto. O

_

LA �UE\'A AGUA DE ESPAÑA,
para tcntr el cabeüo, patillas y bigotes, sin que
daiic ni manche el cúüs, Puede usarse tanto de
dia como de noche, y la operacion �s bien corta

y segura. UtlÍ(;o depóslto en casa de SU composi-



tor Ignacio Foutsernbus. Ri\rnbla del centro, nú
mero io, piso prin{'i¡ ar, salon tic petuquerra. �

AVISO

Están para vender por causa de Iiquídacion,
todos los enseres y utensilios correspendientes
á UDa fábrica de estampados, con su garan
ceria y máquina de "a por. Informarán en la
calle de Robador, núm. 26 , de las nueve á las
once de la mañana, y de las dos á las cinco de
la tarde. 8

legitimo de Lafre-cteur, para 13
curnclon pronta. económica y
radical de las enfermedades es

peciales, hérpes, ñores slanca-.
cánceres del útero, etc., etc.-Depósitos auto
rizados: en esta ciudad, botica de 11) Estrella.
calle ael Duque de la Victoria, núm. '1; en 'I'ar
ragona, botica del Dr. Cuchí; Gerona, Dr. Car
reras; Létida, Dr. Abudal.-El agente gene
ral del JJr. Sto Gcrvais de París, .Magin Ri-
balta, 6=

EN LA CALLE DE SANTA MARGARITA,
travesía de la de la Union á la de San Pablo,
núm. 8, piso 3.°, están de venta todos los en

seres pertenecientes á una zapatería, con un
velador. tres taburetes, y cuarenta y cinco pa-
res de formas. a

HAY PARA VENDER UNA CHOCOLATE
TÍª- acreditada en un paraje céntoico de esta
ciudad, en el molino de chocolate de la plaza
del Padró, núm. 10. darÍln razono 14

Percates blancos ingleses.
llu) para vender una pequeña paruda de pie

zas ; son de las mas superiores. Darán razon en
la calle de Llauder, núm. 4., tienda. 2

---,-----

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VEN
de en pública subasta la goleta Mariana, de la
matrícula de esta, forrada en cobre, de po e
203 toneladas: y se señala para su remate el
mártes próximo dia :�O del corriente en el

9'5
anden de este puerto, á las tres y media de su
tarde. Las tabas é inventario obran en poder
del subastador Juan Santasusagna, encargado
de la subasta. 6

COMPRAS.
EL QUE TENGA PARA VENDER UNA

máquina rclicba de «mulla», de algunas 30 Ó 40
puas, para fa brica r semi-retores, podrá dirigirse
á la calle de Carders, n." 12, almacen, que infor-
marán de quien la necesita. 6

ALQUILER'hS.
HAY UNA SALA y ALCOBA PARA AL

quilar. El memorialista de la Puertaferrisa,
núm. 13, dará razono 14
-ESTA. PARA ALQUILAR UN ESPACióso
almacen en la calle de Serra, núm. 19, con
dos puertas que dan á la calle. Darán razon en
la calle Ancha, núm. 19, piso 1.0 14

SE DEEEA ALQUILAR UN CUÁRTO
amueblado á un sugeto decente. Darán raZUD
en la calle da la Canuda, núm.18, piso tercero.

11

E� LA CALLE DE CASTAÑOS, �.06, HAY PARA
alquilar un primer piso de grandes dimensiones
y un entresuelo con agua de pié. Para su ajuste
podrán pasar á la casa Molino ae la Sal, núm. 23,
de 3 b. 4. de la tarde. 2

ESTA PARA ALQUILAR rN ESPACIOSO AUfA
cen en la calle de Serra, núm. 19, con dos puer
tas que dan á Ja calle. Darán razon en la calle
Ancha. núm. 19, pISo 1.0 7

SIRVIENTES.
U�A SEÑORA VIUDA, DE 42 A�OS DE

edad, que sabe los quehaceres domésticos, de
sea encontrar un eclesiástico ó bien un señor
para servirle; tiene personas que le abonan.
Darán razon en la calle del Call, esquina á la
de Santo Domingo, casa del Sr. Freginals. 11.

U:NA SEÑORA VIUD.\., DE 45 AÑOS DE
edad, que sabe los quehaceres domésticos. de
sea encontrar un eclesiástico para servirla;
tiene personas que le a borran. Darán razón en
la calle de Milans, fá bricc de chocolate de don
Gaspar Vives. 13

CA.IBIOS CORRIENTES dados por la Junta de Gobierno del Colegio de_Corredores Reales de
Cambios de la plaza de Barcelona á los :,>1 di as del mes de enero del ano 1S55.

60 días "isla.
DINERO. PAPEL.

Lóndres............. Sin cambio fijo.
Paris ..

Marsella .

8 di as vista.
Dinero. Papel

S días vista.
DINERO. PAPEL. OBSERV.ACIO�ES.

Por un p. fuerte.

8 dias vista.
Dinero. Papel.

Madrid ... 31� ')10 daño .. A. .ica lJ te ..

Cádiz ....... par 010 id. • Valencia ..

Sevilla ..... par Zaragoza .

Málaga .... 11'2 010 beneficio. Coruña ....
Granada .. iJIH 010 daño. Valladolid
Bilbao ..... Tarragona
Santander :'18 010 id. Reus ......
M"lrcia .... Palma .....

1¡i
par

314

� 18

0(0 beneficio.

oJO daño.
010 id.
010 id.
010 id.
Oro di.
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ACC.ION l-��
Capital. De3em-

bolsa d o

TI!:Jlú� a porta io' ,�el i\ ji. (
Tít�l¡,).i del :{ ;:J. c. diferlrlu
Billetes de r a l d er i l la

'7(16 p. c. valor sobre el nominal.
Id Id

1 (� Ir! Id

Obsenaciones.

BallCo de Ba rce lo n a U\llf) rs !!':i p e de a p. c. v. s. el Si.

Barcetonesa de Seguros martttrnes 2(1, (lijO rs. 6 ¡J. e de 54 1(� á üti p. c. v . s. el ni

Comp." cal." general de Segures 5 086 rs 6 p e de 2R 7(8 á !4 id. id.

Ibérica. 2. OfH) rs fj P e oe a 11' á 12 318 id id

Camino de hierro de Matllr6. 2,000 rs. Todo. de lO!) ) 12 a 109 lll4 id. id.

ABERTUlUS DE REGISTRO
PARA NUEVA ORLEANS.

!lldrá ele este puerto directamente para dicho
punto, la fragata Catalana; admite carga)' pasa
Ie ros" se desnacua en la calle de Abaixador
n.:1, p.ii 2.0

•

11
-

PARA AVILES y GIJON.
. Saldrá del 8 al 10 del presente mes la fra
gata española nombrada Coqueta, su capitan
D. José Castro de Rentería; admite carga á fle
tes para dichos puntos. Lo despachan IGS se

ñores D. Francisco Torrens y C.", en los pórti-
cos de Xifré, escritorio. 3

PARA cstnz r ses nsc.u.vs.
Saldrá el hermoso vapor de hélice, de SOO tone

ladas Pelayo, su cap. D Juan Botet, el 2 de fe
brero á las nueve (le la mañana, aamiueudo car
�o y pusjeros. Se desnacnapor los señores nonu A

l\lartorell, calle Ancha, numo 9, esquí na a In de
Coríols.

PARA VALE. 'CIA y CARTAGENA.
Saldrá e12 de febrero el vapor español Mahonés

capítan D. Pedro Carreras; admlticndo carga,Y
pasajeros. Se despacha en el pórtico de.Xtfré, nu
mero 12.

PARA .MAnSELLA.
Saldrl el hermoso vapor de hélice, de800 to

neladas, Vifredo, su capitán D. Jaime Castellá,
el 2 de febrero, á las 10 de la mañana; admi

tiendo cargo y pasajeros.
Se despacha por los señores Bofill y l\1arto

rell. calle Ancha, número 9, esquina á la de

Codols. 12

PARA LA HAllA�A.
Saldrá á medrados de febrero el berg,lntin Co

mercio, capttnn D. Miguel; Caruñ, admiti�ndo
('arga a flete y pasajeros. Lo despachan los senores

Clot, hermanos, calle ds nuiee, numo s.

P.UU LA H.·\!JAM.
Saldrá el dia 12 del corrí nte mes la muy \'e

lera traga ta espaiiota Paquete Ilortensra ,
ad

mite sotarnente pasajeros; los que además de
dtstrutar {le las ce nodtdades que nrtnrí.ru sus

espaciosas cámaras con camarotes cerrados .
re

cibirán de su eapttan don Pra nctsco Argen
tó el esmerado trato que tiene acreditado. Se

despacha en los pórticos de Xifré, núm. 10. 2

PARA CADIZ DIRECTAMENTE.
Saldrá dentro de ocho dias la goleta espa

ñola nombrada Carlota. su capitan D. Pedro
de Learreta; admite carga á fletes. La despa
chan los señores D. 'Francisco Torrens y C.".
en los pórticos de Xifré, escritorio. :3

PARA l\1O:'IITEVIDEO y BUENOS-AIRES.
Snl<lrá á mediados del próximo febrero Ia cor

beta snaiiota Mariallll. capttan D. Bartolomé Se
gUI; admtuendo pl1sa�ros y un pico de palmeo El
ñetc. Con�ignatario O .. losé Maria Sena.

PARA MONTEVIDEO.
Sn Id rá de este puei to c1 la Ola yor brevedad pu

sible la ;, neva y hermosa corbeta española de pri
mor viaje, nombrada Plácida Buxareo. Adrntte so
lamente pasajeros de popa, para los cuales reune
much.is y cscerentes comcdtdudes. Despáchase
e :1 rn lte Nueva de San Frunctsco, núm. 24.

PARA TRIl'IIDAD DE crBA.
_

�¡]!drá á la mayor brevedad el berguntta espa-
1101 Joven Nonito, su capítan D. A&,uStin Marsal,
'adrniti..-odo un ptco de cargn ti flete. Lo despachan
ro la calle de.a Merced. núm (j, entresuelo.

PARA LA nAB.-\� \.

Saldrá la ffagata ruue, Sil cnníran 1). José HicQ
n13.: (i<Jmite_cílrga {¡ flete y uasajeros. La (le�P1-
rnan los senores Dulcet y Lines, ("lIle Ancha. nú-
mero 1. í

Emburcoriones entradas en el puerto en el dia de ayer.

Mercantes españolas.
De Cultera en 6 d. laud Eacarnacion, de �8 t., p. José Gallart, con 300 sacos arroz á D. Bue

naventura S61�1 y Amar, y 2:.iO id. á los señores Soler y Esteve.
De id. y Valencia cn 8 d. laud Conchita, de 37 L, p. Juan Hemandez, con 100 sacos arroz á

D. Enrique Dauner, 200 id. á D. Domingo Miralles, 118 id. á los señores Conill hermanos, 150
id. á D. Joaquín. Martí y Codolar, y 29 cahices habas i1. la señora víuda Aviñó.

De Va le ncia en '2 d. la ud Europeo. de 1.0 t.. p. Gaspar Aveño, con 220 sacos arroz á la s eño
ra viuda A'.:_iño, 30 id. � D. Francisco Mareé, 23. pip,as vino á los señ.ores Orternbach y C.a, 25
id.

á

los senores AnferIl hermanos. 60 sacos harina a D. Juan Fontamllas J G "Ül0 á D. Ramon
Casasampere.

De id. en id. laud Joaquina. de 29 t.. p. Joaquin Selma, con 3000 a. algarrobas á D. Federi
co Carbo y 1¡)00 ristras ajo s a D. Juan Olivero

De Id. y Cultera, en 4 d .. laud Angle", de 12 t., p. Bautista Alabau. con 30 millares na

ranjas.
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He Cultera, en id., la ud SH! Antonio, de 12 r.. p. Joaquin Calsado, cOIl;30 millares naran

jas y 10 sacos cacahuete.
De Id., laud Santo Cristo, de 30 t., p. Pelegrin Senent, COD 120 cahices trige á los señores Ri

bas y Cantallops, 120 cahices trigo á don Joaquin lUartí y CodoJar y 19 pipas vino á don José Na
va rro.

De Valencia y Alfaques, en :30 d., laud Remedio, de 19 t., p. Juan Bautista Casanovas e JU

HO cahices trigo á don Federico Carbó.
'

De Castellon, en 2. d., laud Domero, de 2.1 t., p. José AntonioMartorell, con 1800 arrobas al

garrobas á los señores CastelJó y Compañía.
De Valencia en 2 d., laud San Estéban, de 19 t,, p. Ramon Marti, con 19 pipas vino 19 de

aguardiente y 30 sacos arroz, para Malgrat.·
'

De Burriana en � d., laud Franclsqueta, da14 t .. p. Domingo Serralta, con 180 sacos habi-
chuelas á los señores Solá y Monller. .

De Alicante, Denia y Alfaques en 15 d., laud San MariaHo, €le 28 t., p. Lúcas Solá , con �OO

fanegas trigo á donjuan Estrauy.
De Vínaroz en 4 d .. laud La Francisca, de 17 t., p. Agustin Liso, con 40 pipas víno

á

D. Pe-

dro Grau.
DeMuniedro en ':2, d., Jaud Cármen, de.16 t., p. José Martinez, con 108 pipas vino á don Do-

mingo Mirall.es, 100 sac?s harina á gOtlJu�n F.nt�nillas y 4.5 i�. á d.on !uan Serra y Totosaus.
De Id. en Id. laud Luisa , de -26 t. , p. Lúcas Roig ,

con 66 pipas vino a los senores Sena y
Parladé.

De Coruña, Cartagena y Tarragona en 34 d. pailebet Cármen, de 60 t., c. D. Joaquin Gar-
cía con 26 casces sardina y ti pipas anchoa á D. Juan Serra y Totosaus, 39 cascas sardina y
12 pipas anchoa á D. B�ltasar Fiol, 11 cascos sardina y [) pipas anchoa á D. Isidro Moreu, y 8

cajas conserva a los senores Rano y Doner.
De Adra y Alfaques en 26 d. laud Misericordia, de 2."1 t., p. Lúcas Lopez, con 500 qq. alco

hol á D. Juan Valles, y 200 qq. plomo á D. Juan ColI.

De Valencia en 2 d. laud Ventura, de 29 t., p. Manuel Foz, con 1)3 pipas vino y 125 sacos ha

rina á D. Juan Fontanillas, 130 balas lana á la órden.

De Valencia en 2. d. laud Concha. de 29 t., p. Vicente Jover, con 300 sacos harina á D. José

Serra, ü� idC' á D. Mariano Ftaquer é hijo, 20 pipas vino á D. Jaime Taulina ,y 56 balas lana á

D. Tomas oma.

De Alicante y De�ia en 17 d. laud Caridad, de í6 t., p. Cristóbal Subirats, con 14.00 fanegas
trigo á D. Lorenzo Ribera.

. .

De id. y AlfaQues en 10 d. laud Jóven Natalia, de 4!l t., p. Silvestre Morales, con 1700 fanegas
trigo á los Sres. Castell6 y C."

De Lóndres, Vigo, Málaga, Alicante, Cartagena y Valencia e11 12 d. berga ntí a-goleta Anita
de 113 L, c. D. José Vicent� de �chevar:ia, �on 19 bultos f!luquinaria á D., J. Gil,- 12 fardos ca2
)lela á la orden. 26 tubos hierro a los senores Serra y C.", ;) cascos drogas a D. J. Vidal y Bibas,
1129 qq. hierro á D. Buenaventura Sola y Amat, 90 de granada á D. Seba stian Servet, 1980 fane

gas cebada á D. Mariano Lluch, r 389 arrobas sebo á D. Manuel Cabanillas.-Ha tenido entrada

por Sanidad á las nueve de la marrana.

De Alican te! Denia en 10 ti .• laud Estrella, de 52 t., p. Antonio Ripoll, con 1060 fanegas tri-
go, 22 pipas vino y 8 de aguardiente á D Buenave.ntura Solá y Amat.

.,

De Yinaroz Y Alfaques en 2!) d., laud S. ÁntoOlo, de 38 t., p. José Agustín Fancr, con f100

fanegas trigo á la órd en.
De id. é id. en id., laud Activo, de 2"1 t., p. Antonio Roca, con 950 fanegas trigo á los seño-

res Castelló y compañía.
De Sevilla en 10 d., laud Jóven Pepita, de 53 t .. p. José Antonio Plá, con 12 sacos sémola á

la señora viuda Aviñó ,
2í cajas loza á los señores Pichman y compañía,13 pipas aceite y 549

fanegas trigo á D. Magin Tusquets, 50 sacos sémola á D. Mauricio Montaña, 50 herpiles trapos
á D, Jaime Safont, 120 sacos harina y 600 fanegas trigo á ti. Antonio Roldós é hijos,25 sacos

sémola y H pipas aceite á lJ. Buenaventura Solá y Amat.
De Almería ) S'anta Pola en 12 el .. queche Jóven Eusubio de 58 t., c. D. Juan Saja, con

400 qq. espartería á D. Juan ColI, 200 de p lomo y 100 de per�igones á D. José Vidal;y Ribas,
8Y id. á D. Antonio Sala. 50 id. á u. Francisco Palá. 50 id. á D. José Marquet, 40 id. á D. Ra

mon Bufill y 4.0 fanegas trigo á .D. Buenaventura Solá y Amat.

De Alicante en 6 d., laud San Antonio, de 16 t., p. Francisco Juliá , con 200 fanegas trigo pa-
ra Rosas.

De la Habana en 66 d., bergantin Duende, de 158 t., c. D. Andrés Baratan, ton 200 pipas
y �O medias aguardiente de caña y HU cajas azúcar á los señores Garriga y Ra Idiris.-Ha

tenido entrada por Sanidad á las ocho y media de la mañana.
De Sevilla en 10 d., la ud Soberano, de 39 t., p. Tomás Beltrán, con 5íO fanegas trigo y 15 pi

pas aceite ft los señores Gibert y compaiiía, !OO fanegas trigo á D. Agustin Ratto, 100 saquetas
Iana á D. Pablo Maria Cerdá. :JG id. !1 los senores Pages y Casades, 33 id. á D. Buenaventura So-

lá y Amat, )' i pipas aceite a los señores Soler y Esteve. _

De id. en 20 d. pailebot Barcelonés, de 61 t., p. Pedro Cairó, cen 838 fanegas trigo, 28 pipas
aceite y 100 quintales cobre á D Buenaventura Sola y Ama t . y 202 saquetes lana á D. Tomás

Coma.



De Alicante en 238. laud San José, de 13 t., p. Joaquín Borrás , con 750 fanegas triga á los
señores Castelló y compañia.

De Mazarron en 5 ti. laud San Antonio, de 23 t., p. Bernardo de la Cruz, con 750 fanegas ce

bada á D. Fernando Miñana.
De Sevilla y Benidorrn en 14 d. queche Aníbal, de 104 t., c. D. Miguel Orts, con 1600 fanegas

maíz y 1100 de trigo á D. Agustin Ratto.
De Alicante en 10 d. laud San José, de 31 t., p. Sebastian Tamareu, con 700 fanegas trigo Íl

D. R. Comas y Salitre ..

De Sevilla '1 Benidorm en 18 d. laud S. José, de 40 t., p. José Tarros, con 1300 fanegas trigo á
D. Manuel Lluch , 10 pipás aceite á D. Magin Tusquets, y 30 quintales trapos á D. Ramon
Bomaní.

De Sevilla en 20 d. laad Dolores, de 50 t., p. Miquel Vaello, con 588 fs. trigo á los señores
Castelló y compañía, 469 id. á D. Magin Tusquets, 50 fanegas garbanzos á D. Bamoa Rornaní, y
9i fardos corcho á Jos señores Pagés y Casades.

De Huelva , Cartagena y Alicante en 11 d. místico Pepito, de 55 t., p. Diego Garcia , con 1230
fs. babas, 140 de garbanzos y 110 de centeno á D. Juan Serra y Totosaus.

De Marln en 18 d. bergantín-goleta Nueva Dolores, de 87 t:1 p. D. José María �ábregas, con
50 cascos sardina. á D. Juan Serra y Tetosaus, 126 id. á los senores Romeu y Casanas, 177 idem
á D. Gaspar Dotres, 48 id. á U. Juan Pon, 12 id. á D. Jaime Plá.

De Sevilla en 12 di as laud San Francisco, de 30 L, p. José Fargas, con 400 fs. trigo y �O pipas
aceite á los señores Gibert y comp., 202 saqueras lana á los señores Coma, Ciuró y Clavell, y 44
id. á los señores Pages y Casades.

De Ribadeo en 2U días bergantín-goleta Nuevo Feliz, de 46 t., c. D. José García Bustelo, con
1420 fs. trigo á los señores Gaspar y Dotras.

De Adra y Almería en 16 dias laud Isabelina, de 30 t., p. Estébau Felichea, con 850 qq. plo
mo á D. Juan Coll, 285 de alcohol á D. Rafael Gili, 100 rollos plomo y 60 barriles alquítran á
D. Cayetano Treyano.

De Málaga é Ibiza en 15 días tartana Concepcion, de 37 t., p. Pedro Coloma, con 951 sacos
anís á D. Pedro Arús, 470 qq. hierro á D. Buenaventura Sol á y Amat. 162 id. á los señores Bo
fill y Martorell, 379 id. á los señores Plandolid hertnauos , 190 cajas pasas á D. José AguiJera,
�� de trapos y 12 de papel á D. Francisco Almirall , 74 fardos cáíiarno á 10í! señores Soler y Es
teve.

De Cienfuegos en 117 d., polacra J6ven Francisca, de 126 t., c. don Pedro lUartifita , con 374
cajas azúcar, 3� pipas aguardiente de caña y 34 tosas caoba á don Baltasar Fiol.-Ha tenido en

trada por Sanidad á las 11 de la mañana.
De la Habana en 56 d., goleta Elena, de 160 t., c. don José Beltrán, con no cajas azúcar á

los señores Ribas y Cantallops.-Ha tenido entrada por Sanidad á las once de la mañana.
De Montevídeo y Málaga en 11& d., bergantín Romano, de 123 t., c. don Salvador Surís , COIl

5566 cueros vacunos, 31n de caballo, 4 fardos _ganas y 2 pieles de tigre á don Jaime Taulina,
170 sacos cacao á los señores Compte y compania y 18 saeos raiz de calaguala á don Juan Es
paña.-Ha tenido entrada por Sanidad á la UDa del dia ,

De Valencia en 2 d. laud Júcar, de 4)3 t., p. José Albertos, con 70 pipas vino á D. Joaquin
Taulina, '2:)2, sacos arroz á los señores Solá y �Ionner, 27 cahices trigo á D. Buenaventura Sola
y Amat, y 2í bultos calderilla á D. Joaquín Ferriol. .

De la Habana en 54 d. corbeta Hortensia, de 225 t., c. D. Francisco Argentó, con ,í0 cajas
azúcar, 16 bultos cobre viejo y 82 fardos cera amarilla á D. Cajetano Roig.-Ha tenido entrada
por Sanidad á las cuatro de la tarde.

DIó Sevilla en 12 d. laud Jóven Paulina, de 59 t., p. Guillermo Busútil, con 309 sacos sémola
a D. :.Mauricio Montaña, 50 id. á D. Buenaventura Sol á y Amat, 30 pipas aceite á los señores So
ler y Estéve, 16 id. á D. Juan Sirven, 24 saqueras lana á D. Peoro Fiol, 14G id. á D. Ignacio
Vieta, y 528 fanegas trigo á D. Ignacio Bomaní.

De Nueva Orleans, en 50 d., bergantín Curro, de 119 t., c. don Antonio Ricomá, con 315
balas algodon a don Miguel Roig y Rom, y 50 id. á den Pedro Oliva.-Ha tenido entrada por
Sanidad a las cuatro de la tarde.

De Id., en 72 d., fragata Echia, de 436 t., c. don Antonio Ribas, con 204 balas algodon, á
las señores Cusachs, 981 id. á don A. M. Heine y 300 id. á don Vicente Vilar6.-Ha tenido en
trada flor Sanidad á las cuatro de la tarde.

De Id., en 70 d., fragata Algodonera, de 409 t., c. don Antonio AIsina, con 2040 balas algo
don á don Vicente Vilaró.-Ha tenido entrada por Sanidad á las cuatro de la tarde.

Ademas 4 buques de la costa de este Principado con 16í pipas vino y 50 balas papel trasbor
do, 40 id. á D. Jaime Safont, y otros efectos.

Id. prusianas.
De Newport en 21 d. bergantin Petter, de un t., c. F. Moldenhoner, con 277 toneladas car

bon de piedra Ii la órden.i--Ha tenido entrada por Sanidad Íl. las nueve de la mañana.
De Gante ea GO d., goleta Amor, de 12:1 t., c. F. Woller, con 75 toneladas maquinaria á la

. órden.c-Ha tenido entrada por Sanidad á las cuatro de la tarde.
VIENTOS.

A. las doce de la noche.
Al amanecer ..

O. fuerte.
N. O. fresquito.



A las doce del dia.. . . . . O. id.

Despaduuias el dia 31.
Pailebot español Norte América, c. D. Guillermo Vives, para Ciudadela Con madera, azúcar

y mahones.-Místico San José, c. D. Pablo Codina, para Santander con aguardiente y empesas,
-Laud Almas, p. Vicente Lopez, para Benicarló en lastre.-Idem Cármen, p. Cárlos M�ya, pa
ra Murviedro, en id.-Idem Jóven Juanito , p. Joaquín Manuel Miral1es, para Vinaroz en id.
Idern Santo Cristo, p. Jorge Mendilego, para Andraix con caparros.-Idem Cármen, p. Jaime
Fran, para Soller, con algodon hilado.-Además 4 buques para la costa de este Principado, con
efectos y lastre.

Cos-eeo de Madrid (le) 28 de enero de I�5.5.
,

No hubo Bolsa por la festividad del dia.

Carecen de todo fundamento los rumores que han circulado estos últimos días atribu
yendo al Nuncio de Su Santidad el pensamiento de pasar una nota á nuestro gobierno
amenazándole con derogar el artículo 42 del Concordato por el cual se comprometió la
Santa Sede á respetar las anteriores enagenaciones de bienes nacionales, en el caso de que
se trate de alterar las estipulaciones acordadas para llevar á cabo la desamortización ecle
siástica.

Lo único que parece cierto es que el encargado de negocios de la Santa Sede se presen
tó anteayer en la primera secretaría de Estado, con el objeto de informarse estraoficial
mente acerca del verdadero alcance de las palabras del señor ministro de Hacienda, refe
rentes á la desamortizacion.

Segun nuestras noticias, confirmadas además por las notables y sensatas palabras
dichas ayer por el ministro de Estado á la faz del Parlamento y de la nacion, la con

ferencia tuvo un carácter altamente conciliador y satisfactoria.
-Parece que el gobierno francés ha dado órden á los prefectos de los departamentos fron

terizos á España que internen á los emigrados carlistas. Asi se aseguraba ayer con referen
cia á un �art'e telegráfico.
-Se dá cerno positivo que el digno prelado señor Tarancon, obispo de Córdoba yayo que
ha sido de S. M. la Reina, será nombrado para la silla arzobispal de Sevilla.
-Un periódico de hoy anuncia la salida del señor Sagasti del gobierno de la provincia,
reemplazándole el señor don Fernando Corradi. Esta noticia merece confirrnacion.

(C. Universal.)

Madrid 27 de enero.

Anoche se dijo en varios CÍrculos de Madrid, por unes que el Consejo de ministros ba
bia sido citado por estraordinario (como lo manifiesta el Tribuno de hoy), y por otros (como
puede leerse en las Córles) que habia surgido una nueva crisis ministerial, por cuya razon
el señor Madoz no había asistido á una junta de capitalistas que tenia convocada. Y ambas
noticias carecian de todo fundamento. El Consejo de ministros que se celebró anoche en

presencia de la Reina, fué el ordinario que tiene lugar ante S. M. todos los viernes. El se
ñor Madoz estuvo á las ocho de la noche despachando con S. M. por ser el dia señalado pa
ra el ministro de Hacienda. y precisamente por no hacer falta á la junta de capitalistas y
porque aada importante babia que tratar, no asistió el señor Madoz al Consejo presidido
por la Reina. Nada con efecto de importancia se resolvió anoche, que sepamos, en el citado
Consejo.
-El Diario Español preguntaba ayer al señor Olózaga:-Si habia cobrado la habilitacion

como ministro en París. siendo así que el gobierno paga la casa y muebles de la emoajada:
-Si ha cobrado indebidamente la ayuda de costa de viaje al venir á Mtl.drid ;-y si cobra
el sueldo por entero en vez del sueldo regulador. A estas preguntas ha respondido el señor
Olózaga:-Qlle el gobierno le ha abonado sin gestion ninguna de su parte' 111. habilita
cisn porque el contrato que se hizo por su digno antecesor señor marqués de Viluma, no
fué para nacer de peor condicion á sus sucesores :-Que ha cobrado la ayuda de costa de
viaje por ser conforme á reglamento que le cobren los que como él han viajado de Real ór
den ;-Y que no cobra el sueldo por entero sino las dos terceras partes teniendo que pagar
íntegras las asignaciones de mesa á los señores secretarios y egregados. El señor Olozaga
<Nce además, y esto es lo mas importante, que él no es el jefe de la oposicion como ban
creído algunos periódicos al ver las personas que le han votado para la presidencia de la
Cámara; que lo único que ha hecho ha sido no rechazar los votos que han' uerido darle, y
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que su permanencia en Madrid tiene por objeto la solucion de graves cuestiones entre

• nuestro gobierno y otros estrangeros.
-Se ha dicho que van á suspenderse los debates sobre las bases de la Constitucion para tra

tar de los presupuestos. Podemos asegurar que no es exacto. El Gobierno tiene decidido re

comendar la necesidad de que antes de todo se llegue á la discusion de la base en que se

consigna la sancion régia para publicar con ella el decreto sobre la nueva quinta. El señor

Madol si que se propone tratar detenidamente con la comisión general de presupuestos,

para arreglar sus cálculos financieros al sistema general de gastos é ingresos que al fin vaya

á establecerse.

-Se atribuye ;í varios progresisess avanzados y á algunos demócratas la idea de publicar

un manifiesto, protestando, de que por su parte, no pondrán obstáculos á la marcha del

Gobierno, siempre que esta siga siendo francamente liberal.

-Rectifieando la noticia que dimos ayer acerca del destino que se le había dado al señor

Coello y Quesada suponiendo que babia sido agregado á la comisión que entiende del ar

reglo de nuestros límites con Francia, debemos decir que realmente lo ha sido á la de lí

mites con Portugal.
-Monseñor Franchi se ha acercado anoche al señor Luzuriaga, nuestro ministro de Es

tado, para hablarle del asuntc de la venta de los bienes del clero. El señor Luzuriaga le

manifestó que aunque su opinion particular acerca del modo de realizar dicha venta pu

diera haber diferido y aun diferia de la de algunos de sus compañeros de ministerio, el

gobierno, haciéndola por sí y ante sí, ni perjudicaba los intereses del clero ni se salia de los

términos y espíritu del Concordato.
-Noticias fidedignas llegadas ayer de Parls por el telégrfo eléctrico, previenen al go

bierno de la posibilidad de que la primera irupcion carlista se verifique por Cataluña y

Navarra á la vez; y de que el pretendiente y Cabrera entren á España por el primer punto,
así como por el segundo el general Elío. Esto difiere un poco de lo que ayer dijimos con

referencia á ciertas noticias que corrian muy válidas; pero así y todo las confirman. Repe
timos sin embargo, que el gobierno está sobre aviso. qtle nada teme, y que tiene recursos

suficientes para hacer frente al peligro.
-Ayer ha debido salir de Madrid Mr. Soulé, representante <de los Estados-Unidos en es

ta córte: no marchó {¡ cama del mal tiempo y temeroso de ver agravada la enfermedad

que padece. En este momento lo tiene preparado todo para partir ellúnes 29, próximo.
Hace dos dias que Jo particip6 al gobierno y que quedaba de encargado de negocios el se

cret-rio M. Perry. Para auxiliar á este viene á Madrid, como agregado. un bijo del cónsul

norte-americano en Málaga. Se cree que no volverá á Madrid M. Soulé. M. Perry, que

queda encargado de la legación, es favorable á un arreglo amistoso de las cuestiones pen-

dientes, prescindiendo de hl venta de la Isla de Cuba. (C. P. )

';oTrr{�o de �.[adll·id. del 2': de enel'O de IS5.i.

P.�RTK OFICIAL.

El Duque tic la Yictoria , de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha dirigido á los Gober >

uadores de las provincias recomendando la conservacíon del órden , la regularidad eñ la recau

dacion de las contnbuciones ,
el imperio en fin de las leyes, sin cuya observancia seria imposi

ble la consol ídaclon de la libertad; y como han empezado y continuará n insertándose las con

testaciones de las Autoridades y Milicia nacional, hemos creído conveniente publicar la comu

nicacion que las produce para que el público pueda tener el debido conocimiento.

«Sr. Gobernador de la provincia de ..... Muy Sr. mio: El estado de alarma é inquietud que

bajo diferentes pretestos suscitan en algunas poblaciones de la Península los enemigos de la

verdadera libertad, sin ningun fundamento que lo justifique hoy, que reunidas las Córtes cons

tituyentes se ocupan sin descanso de hacer una Censtituci on liberal, muy liberal, qae á la par

que asegure y determine los derechos de los espanoles, trace también sus obligaciones han

Ilama.lo sériamente la atención del Gobierno de S. M., que tengo la honra de presidir, é ind'ucido
á sospechar que los enemigos de nuestra regeneracícn política, impotentes á combatir de frente

nuestros principios , emplean sus malas artes turbando el sosiego que hemos menester para la

formacion de la ley fundamental del Estado.
Tan torpes manejos requieren de parte d.cl Gobierne y sus delegados una actitud firme y

enérgica para que las Córtes puedan funcionar libre y desembarazadamente. Su mision ha ser

cumplida, y por nada ni por nadie contrarestada , ínterin al menos esté JO á su frente. decidido

como me hallo á precurar la felicidad de mi patria consolidando su libertad.
.

Si los delegados del poder no se sienten C(W igual energía para secundar tan grandiosa obra,

su conciencia les dirá el medio que deben a toptar : pero si, como conño , se hallan animados

del pauiótice celo del Gobierno, su dE.uer es afianzar el órden en todas partes y á todo trance,

obligando á respetar las leyes ,
s;;. cuya observancia no hay libertad posible: para eiio cuentan
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y deben contar con el ejército, la Milicia nacional, con las Autoridades locales, y con la cooperacion en fin de todos los honrados ciudadanos.

Uno de 195 medios de gobierno , sin el que no se puede hacer frente á las atenciones del Es
tado, es la recaudacion de las rentas públicas, derechos y contribuciones: su cobranza ha sufrido
el retraso consiguiente á una revolucion : preciso es pues poner remedio á este mal. como á.ciertos abusos y defraudaciones que, á la sombra del trastorno ocurrido, han introducido especuladores enemigos de la industria nacional. Que estos no continúen por mas tiempo es otra delas obligaciones de las Autoridades de provincia: protección y muy decidida al honrado y laborioso ciudadano; pero castigo, y severo, al que monopolizando la palabra «libertad» atente á
menoscabar las rentas del Estado.

S. M. y el Gobierao confian en que todas las Autoridades sabrán llenar cumplidamente su
misiou, poniendo coto á los males que en otro caso caerían muy luego sobre nuestra patria. Siasl no lo hicieran, ademas de las medidas severas que obligarían á tomar al Gobierno, la exe
cracion de sus conciudadanos será su mayor castigo. Que niugun pretesto se alegue para decir
que la ley no ha sido actada : dentro de ella tienen medios las Autoridades para hacerla y ha
cerse respetar; y cuando no, ya se sabe cómo cumplen los hombres que de patriotas y buenosservidores se jactan.

En estas consideraciones espero del celo y patriotismo de V. S., que tomando cuantas medidas juzgue necesarias dentro del círculo legal, sabrá hacer que el orden y la ley imperen en
toda la provincia á cuyo frente se Ralla, respondiendo así á la confianza que S. M. ha depositadoen V. S. , y hará que las recaudaciones se verifiquen con la mayor regularidad, poniendo coto i..la defraudacion , obligando á todos al respeto de las leyes. Estos son los deberes de las Autori
dades, que no duda llenará V. S. cumplidamente : su afectísimo S. S. Q. B. S. M.=El Duque dela Yietoria.» (Gaceta núm. 7;)6.)

P..I1T.B f�O (�rICU L

BOLSA DH MADRID DEL �7 DE ENERO DE 1855.
COTIZACION OFICIAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE MADRID.

Fondos públicos al contado.-Títulos del3 por 100 cons. á 33,15 y ü5.-Id. pequeños. á
-Inscripciones de id. id. á p.-Títulos del 3 p. c. diferido á 18,55 c.
-Inscripciones de id. á .-Material del Tesoro preferente con interés á d.-Id. n o prefe-rente con interés á d. -Id. sin Interés á d.-Partícipes legos convertibles á p. c. d.-Id. del oÍ y 5 p. c. á d.-Amortizable de primera á p.-Id. de segunda á p.Acciones de carreteras {) p. c. anual. Emision de 1 de abril de 1848 de á 1006 rs. Cabrillas áId. de 1 de julio de 18.1.3 de á 1000 rs. Coruña á Id.1 de abril de 181)0. Fomento de
á .íOOO I'S. ÍJ 64. -Id. de á 2000 á d. Id. 1 de junio de 18:)1 de á 2000 á d. Id.::)l
agosto de 1852 de á 2000 rs. á GI p.

Acciones del Banco d e San Fernando p.
Ferro-carriles.-De Aranjuez á Alrnansa , á
Sociedades.-Ganal de Castilla, de 4000 rs , desembolso todo, á d.-Seguros generales,de 10,000 rs. 10 p. c. á ps. p.-Gas de Madrid, de tl. 1000 rs., todo, á p -Canalizaciondel Ebro de á 2000 p.
Camblos.e-Lésidres á 90 d. 51,15 c. d. p.1 p. f.-París ii 8 d. 5 f. 27 c. p. 1 p. f.-Alicante ;1[8

p. b.-Almería ",r d. d.-Badajoz 114 d.s--Bareelona par d.-Bilbao par p. d.-Búrgos pard.-Cáceres 111 d.-Cágiz 3['1 b.-Córdoba lit d. d.-Coruña par p. d.-Grauada 1[4 d.-Jaen
518 d.-Málaga 1 d. b.-Murcia par d. d.-Oviedo par p. d.-Palencia 1¡2 p. b.-Santander 112d.-Santiago 114 d.-Sevilla 112 b.-Valencia BI8 b.-Valladolid 11:2 p. b.-Zaragoza 1,4 d.

Varios periódicos hablan hoy de misteriosas reuniones tenidas en Bayona, á que han
asistido entre otros, los señores Córdova, Mazarredo. Roncali. Santiago. Vista-hermosa, Benavides y otros. de tres viajes hechos por el señor Zaragoza desde Madrid á Bayona , y de la
llegada á dicha ciudad del duque de Valencia. Podemos asegurar á nuestros colegas que en
todo esto ven fantasmas. El duque de Valencia no se ha movido de Saint-Leu, y el señor
Zaragoza marchó á San Juan de Luz, por haber recibido las mas alarmantes noticias sobre
el estado de su esposa, que reside en dicha ciudad desde el mes de mayo.-Parece que el ministro de Hacienda ha rogado á las secciones de la comision de presupuestos que activen sus trabajos para que puedan discutirse en las Córtes alternande con
los debates sobre la Constitución. Unicamente nivelándose los gastos con los ingresos del
Estado, es COID\, puede salir la Hacienda de la crísis terrible en que se encuentra.
-Con placer hemos visto rechazada en un periódico, á qnien suponemos en íntimas re

laciones con el señor Madoz, la idea de que el nuevo ministro ele Hacienda haya queridorepetir con sus compañeros de 'gabinete la deslealtad que el señor Bravo .:\íurillo cometió
con los suyos.
-Se�\,jn tenernos entendido, el señor Madoz no ha empezado á ocuparse todavía del personal del ministerio de Hacienda, {¡ pesar de las noticias que sobre esto han circulado.
Con motivo del juicio formado por el Diario E�']J(li!Ol de que el señor Olozaga había
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d.esearlo vivamente se.r presidente de las Cortes , y que de hoy mas será el jefe de la oposi
�JOI1 avanzada, este distinguido hombre público ha dirigido al diario conservador de la ma

nana una comunicación, de la cual tomamos las siguientes líneas:
({Amo y respeto muy sinceramente la libertad de imprenta, y aun cuando creo muchas

veces que algun periódico me moteja sin razon, no me quejo de ello, así como tampoco
le doy las gracias cuando me elogia sin motivo. Callaría. por consiguiente, como he calla

do siempre en casos semejantes. al ver que en su número de hoy da V. tí entender que yo

esperaba ser presidente de las Córles, y que soy el jefe de la oposicio n avanzada.
«Podría demostrar á V. que no lo esperaba, que no lo apetecia ahora. habiendo ya te

nido en otras ocasiones este alto honor; que ni directa ni indirectamente lo he procurado;
une deseaba y deseo volver pronto á París por graves motivos políticos y privados, y que lo

único que he hecho ha sido ne rechazar 10s votos que ban querido darme mucbos señores

diputados, P?r.que no me pare�ia digno rehusarlos dos veces en poco tiempo;. y en cua�to á.

lo de lsi OpfJslcwñ avanza la, mIS pocos y breves discursos y las muchas votaciones nomina

les en que be tomado parle. probarían que na sido ni soy su jefe, ni siquiera uno de los
soldados que en ellan militan.»

El resto de la templada comunicacion del señor Oiózaga, está reducida á esplicar las
cantidades que ha percibido y percibe como ministro plenipotenciario en Madrid, que

justifica con ejemple de lo que ha. venido haciéndose hasta el dia.
-Por el Gobierno civil se nos dice haber sido denunciado UF! enérgico artículo del perió
dico monárquico puro La Estrella. en que califica de robo la desamortizacion de los bienes
devueltos al clero, hecha por el Estado.
-A.ver á las once y media ha sufrido la última pena Estéban Pariente, natural de Val
demoro. y de 32 años de edad. por crimen de homicidio. con premeditacion y ensañamien
to. en la persona del señor conde de Viamanuel, á quien servía en clase de cochero. El
reo ha marchado sereno al patíbulo, en el que ha conversado con los sacerdotes que le ro

deaban. iPlegu� al Cielo q�e e�t� escarmiento sirva de ejemplo saludable á la sociedad y
de Sil tisfaccion a la eterna justicia! .

Llegada la hora de. costumbre, �l �eo apareció en .medi.o de s�s únices amigos. los her
manos de la: Paz y Cvridad: 105 que mil veces le habrian Visto guiando el coche de su señor
en los paseos. en las calles, no quisieron perder uno solo de sus movimientos. y le siguie
ron. Un periódico lamenta con juicio esta aficion de nuestro pueblo á tan terribles espec-
táculos. .

-J.,09 Eremos. señores arzobispo de Santi?go y o_bis�o de Salamanca que, como dijimos,
salieron ya de Roma, parece deben Ilegal' a España a fines de este mes.

-Varios periódicos dicen que el señor D. Eduardo Asquerino ha sido nombrado director
de la Bibl ioteca nacional. Otros dicen que el nombrado para este puesto es su hermano
don Eusebio. y que el señor D. Eduardo Asquerino marcha al fin de encargado de neao-

dos á Venezuela. (Epoca.)
o

En el diario titularlo el Aileuuue se dice que el ministro de la Gobernacion acaba de
nombrar para un destino de importancia política á un individuo que fué redactor del
Grde« y colaborador del H;f'a/do en la época d,e .su mas intolerante y sangrienta redaccion.

Escit;:¡mo5.a.l,Aclelunte a que .declare esplícitamente �l .no�bre de la persona á que se

"'t efiere, permitiéndonos negar mientras tanto que �n el rrunisterio de la Gobernacíon se ha

i a he,�ho. ni.ngun nombramiento á que �';leda <d';ld}r el CItado periódico.
- Un diario de esta corte, y otros refiriéndose a el, han manifesta jo que habían surci
do serias diferencias en el seno del gabinete, dando c��o probable la salida del señor �i
nistro de la Gobernacion . Tanto una como otra noucia carecen del mas ligero funda
mento.
-En t/;(i;l_ la provincia de Lugo se conserva el órden mas inalterable, sin que el Gobier
no tenga conocimiento de las partidas que el Voto Nocional anuncia ayer habían aparecido
en ella. (G. de .Madrid.)

Dícese que algunos de los individuos mas Influyentes de la fraecion democrática tratan de

p�blicar .un manifiesto, d�clarai1do qu� no tratiH'l.. de poner .obstácu.los :1 la marcha del go
hierno, sl�mpr� que sea francamente hbe,r�l, y sin renur:cIar al tr�unfo de sus ideas para
el porvenir desisten por ahora de su propósito ..

estando dispuestos a secundar IrJs miras del
•

partirlo progresista. Esta conducta nos parecería tan .hábil como patriótica en las presentes
eircunstancias. (Clam. púb.)



Anoche se daba por muy segura la entrada en el gabinete de Ls señores Onis é Infan
te. Los ministros por ahora mas amenazados son: el de Estado y Gobernacion.
-A última hora hemos oido que el señor ministro de Hacienda vuelve á crear la Direc

cien de fincas del Estado, que se suprimió hace pocos dias. Dícese que esto se hace solo pa
ra que la venta de bienes nacional.es, base del proyecto de desamortizacion , se ejecute
1-Tonto y bien. ¡Para andar con lentitud estamos!

Parece q\IC el vicario eclesiástico de esta Córte ha oficiado al decano de los promotores
fiscales de Madrid, escitá ndo!e á denunciar un folleto. en el cual se combate la validez de
la declaracion dogmática hecha recientemente por Su Santidad Procuraremos enterar á
nuestros lectores del curso que ofrezca este grave negocio. (Estrelln.)

El señor Alcalde constitucional de esta corte ha dirigido la siguiente alocución:
MADRILEÑOS: Colocados al frente de la poblacion cuando por la absoluta falta de re

cursos se encontraba la corporacion municipal C'J la situación mas difícil y embarazosa, he
mos procurado coatrarcstarla • consagrando todos nuestros desvelos � un objeto tan irspor
tanteo La falta de trabajo, esplotada indignamente por los enemigas de la Iibertad, vino á
aumentar nuestro conflicto, al que sin embargo hemos hecho frente hasta aquí, desaten
diendo para ello otras muchas y sagradas obligaciones.

Pero nuestros patrióticos esfuerzos no son hastantes para remediar el mel, y aunque he
mos facilitado trabajo á mas de 4·.000 hombres; ni cesan por eso las demandas, ni todos los
que en él se emplean corresponden como deben á. la solicitud del Ayuntamiento. En tal si
tuacion, y por mas que nos sea doloroso, nos vemos en la precision de manifestar que el
Ayuntamiento no puede ocupar y;¡ mas personas por la absoluta escasez de fundos, limitán
donos á invitar � los particulares emprendan inmediatamente las obras para que están au.
torizados, sirviendo de; este modo á la causa pública.

Madrid 27 de en-ro de 1855 -El Alcalde primero constitucional. Valentin Ferraz.-Por
acuerdo del Escelentísirno Ayuntamiento, el secretario, Cipriano �,Iaría Clemencin.

(Diario Esrmíol.)

Objeto de que se han (;(;U. a lo las secciones en su reunion el dia 25 de enero de 1855. sequn de
ello se Ita dado cuenta en el primer despecho d� la sesion de h. V 26.
Nombramiento de comisión para el proyecto de ley sobre lineas electro-telegráficas.
Primera seccion , Sr. Ugarte. Segunda, Sagasti, Tercera, Sr. Alfonso. Cuarta, Sr. 1\1a-

riátegui. Quinta, Sr. Barón de Salillas. Sesta, Sr. Lorente. Sétima, Degollada.
Id. de la comisión cucargasa de examinar el estado de la contabilidad pública de Ha

cienda.
Primera sección. Sr. Dotres. Segunda. Sr. Calatrava. Tercera, Sr. Fuentes. Cuarta, se

ñor Gaminde. Quinta, Sr. Labrador. Sesta , Sr. Udaeta. Sétima, Sr. GUllZalez de la Vega.
Id. para la proposición de ley sobre pensión á la viuda del comandante D. Benito Zur

hano.
Primera sección, Sr. Acha. Segunda, Sr. Escosura. Tercera, Perez (D. Ramon). Cuarta,

Olózaga (D. Salustianu). Quinta, Sr. Escalan te. Sesta, Sr. Alegre. Sétima, Sr. Gonzalez
Alegre.

Id. para la comunicación del Gobierno relativa á la comisión confiada al señor diputado
D. Rarnon de la Sagra.

Primera seccion , Sr. Montero. Segunda, Sr. Navarro Zamorano. Tercera, Sr. Compro
don. Cuarta, Sr. Navarr» (D. Alonso). Quinta , Sr. Carballo. Sests , Sr. Cuenca. Sétima.
Sr. Bayarri (D. Pedro)

Id. para la relativa á la comunidad de los pueblos en el aprovechatniento de los pastos:
Primera sección, Sr. Zorril!». Segunda. Sr. Falero. Tercera, Sr. Bueno. Cuarta. Sr. 1.0-

pez Infantes. Quinta, señor marqués de Perales. Sesta, Sr. G1.rcía Ruiz. Sétima, Sr. La
serna.

Id. para la en que participa haber sido nombrado director general de contribuciones el
señor diputado D. Domingo Pinilla.

Primera seccion , Sr. Montero. Segunda, Sr. Navarro Zamorano. Tercera, Sr. Campro
<10n. Cuarta, Sr. Navarro (D. Alonso). Quinta. Sr. Carballo. Scsta, Sr. Romero 01' lizo Sé
tima, Sr. Bayarri (D. Pedro) ..

Id. ·1e la comisión que ha de reunir los datos necesarios para exigir la responsabilidad
á 103 ministros que hayan infringido la Constitucion.
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Primera seccion , SI'. Glltell. Segunda. Sr. Lopez GraJo. Tercera, Sr. !'!oncasi. e.uar

ta , Sr. Gamindc. Quinta. Sr. Escal.mte. Sesta , Sr. Ol6zaga (D. José). Sétima , Sr. Rivero

Cidraque.

Madrid 27 de encro.

Se trabaja con asiduidad en la comision de presupuestos, y es probable que se suspen

da la discusión de la futura Constitución, para que las Cortes determinen á cuanto han de

ascender los servicios y atenciones que ha de cubrir el Tesoro. UnicarnenLe sobr� esta base

puede un ministro de Hacienda hacer las evoluciones importantes, ya sea de crédito, ya sea

de fomento, que reclama nuestra situación.
-El brigadier PampiJlon, gentil hombre de S. M. el rey, ha sido destinado de cuartel á

una provincia.
--Acahamos de ver salir con dirección á Alcalá, á los generales Dulce, Serrano y etro á

quien no conocemos, y al brigadier Barcastegui. . . . .

=-Siaue bastante animado el mercado y se nota mas metálico en circulación que todos es

tos di�s anteriores; para nosotros es esto una prueba de la confianza que va infundiendo

en todos los ánimos el nuevo ministro de Hacienda: pues todo el mundo confia de su inte

ligencia grandes planes de desamortizacion, con lo cual dé vida á muchas obras de gran

utilidad.
CORTES CONSTITUYESTES.-Sesion del día 27 de cnero.-Se abre la sesiou á la

una bajo la presidencia de D. Facundo Infante. Se lee el acta del dia anterior y queda
aprobada. ".

Concluido el despacho ordinario se procede á la eleccion de primer Vice-presidente.
Tuvieron votos en la primera elección los Sres. Portilla, 65. Her05, 62. Sanchez Silva, ;�5.

NG pudiendo ser válida la elección por no haber reunido ninguno de los candidatos sufí

dente número de votos, se procedió á segunda votación entre los tres diputados que hablan

alcanzado mayor número. En esta tomaron parte 220 votos. Sr. Portilla, 112. Sr. He

ros, 107 y un voto perdido.
La comision de peticiones dá su dictamen sobre la que dirige en queja el Sr. Colombo.

Gobernador que fué de Salamanca, con motivo de haber sido atropellad» por el actual Go
hernador. al publicar un folleto en que denuncia una gran espoliación hecha á los pueblos
de 28 millones de participes pertenecientes á Jos pueblos por suministros de la guerra de la

independencia.
El Sr. Batllés impugna el dictárncn de la comisión por que no dice nada sobre la gran

inmoralidad de que es objeto el folleto.
Contesta el Sr. Escalante como de la cornision, que esta ha dado dictámen sobre el sb

jeto de la solicitud, que era el atropello de que habia 'sido objeto por parte del Gober

nador al publiocr el impreso.
El Sr. Rivero hizo severísimos cargos al Gobierno por no haber destituido al Goherna

doro Su señoría concluyó arguyendo al ministerio por lo desatinado que gobernaba, dando
márgcn á que cundiera el descontento y que nunca fuera verdad la justicia.

El discurso de su señoría fué sobremanera claro, preciso y contundente, hasta tal pun
to, que la comisión se sintió movida á admitir la enmienda de que el gobierno dé cuenta

de la resolucion �Ile recaiga sobre este espediente administrativo, por Jo que afecta a la

moralidad de .las C6rtes que no se de3a!iendan de haberlo tenido á su vista sin impugnarlo
como debían Impugnar estos y otros mil abusos que puedan cometer toda clase de autori
dades , sean de la olase condicion ó categoría que se fuesen.

Contestó á su sf'ñor!a. el ministro de la.�obernacion que disculpó hasta cierto punto la
falta del gobernhdor, diciendo que entendió se trataba de un delito cornun, cual era el de
haber publicado documentos de un espediente no fallado y que no babian podido llegar á

sus m,ar:05 sino ('om�tlenrto un �bu!o de confianza cuando fué gobernador, ó por alguno de
Jos oficiales qne hablan entendido en el asunto, pero que el gobierno había mandado una

y otra Real órfico para que se volviesen los ejemplares al interesado sin perjuicio de per
seguirle ante el Tribunal ccrnun por el delito de abuso de confianza.

Tomaron parte en este debate J05 señores Marceliano de la Peña, Ros de Olano Arria

ga, Escosura, sin conseguir destruir la inculpacion hecha por el señor Rivero contra' el nue
vo gobfrmeJ< r Marqllés de Castellanos, y el gran escándalo que denuncia el folleto.

Concluido este debate, que OCll!JÓ la mayor parte de la sesion, se entra en la discusion
de la primera base de la Constitucion. usando fle la palabra en contra del voto particular
del señor Ríos Rosas, el señor Sancho (H L.)
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CORTES.
CO:\'GRESO DE LOS DIPUTADOS
Sesion del (ha 26 de enero de 1855.

PRESlDE,SCIA DEL SEÑOR VICE-PRESIDENTEI:"IFANTE.
Abierta á la una y 20 minutos, se leyó y fué aprobada el acta de la anterior.
El señor EGOZCUE: Pido la palabra para anunciar una interpelacion al gobierno de S. lU.El señor PRESWENTE: Después del despacho la obtendrá V. S.
El señor PEÑA: La pido igualmente para dirigir otra al señor ministro de la Gobernacion.El señor PRESIDEETE: Luego.
A la comision de presupuestos pasó una esposicion del ayuntamiento y vecinos de Pego,provincia de Alicante, solicítando que las Córtes se sirvan abolir el estanco del tabaco y de la

sal, y reducir á mil millones el presupuesto del Estado:
Las Cortes quedaron enteradas de una esposicion del ayuntamiento y Milicia Nacional de

Siruela, provtncia de Badajoz, dando las gracias por haber adoptado el proyecto del señor Jaen,la no enagenacíou de los bienes de propios, sin oir antes á los ayuntamientos y diputaciones.Se recibieron con aprecio y mandaron archivar seis ejemplares del folleto titulado: Nulidad
de la definicion dogmática de Su Santidad Pio IX acerca del misterio de la Inmaculada Concepcien, que remite su autor D. José Gimenez y Teixidó.

Diose cuenta del objeto de las secciones en su reunion de ayer.
Se leyeron por primera vez y pasaron á la comision tres enmiendas, una de los señores Ser

rano Dominguez, Ortiz. Roda y otros á la base 2.a del proyecto
Otra de los señores Gil Virseda, Alcalá Zamora y otros á varias bases, y otra del señor 1\10-

reno Barrera á la base 2.a .

En seguida se leyó un proyecto de ley del señor Orense, cuya lectura estaba autorizada porlas secciones, relativo al desestanco del tabaco, de la sal, papel sellado y efectos timbrados, documentos de vigilancia pública, portazgos en las carreteras y derechos de hipotecas.Terminada su lectura, dijo
El señor OREl\'SE: Lo dejaremos para otro dia, puesto que hay nuevo ministro de Hacienda.
El señor ministro de HACIENDA.: El señor ministre de Hacienda está dispuesto á contestar

á S. S., y hasta le suplicaría apoyase el proyecto de ley, si S. S. no tiene en ello inconveniente.
Desearla también que conste que el gobierno de S. M. venia dispuesto

á

contestar al discurso
que pronunciase S. S. sobre este asunto.

El señor ORENSE: Este proyecto se lo tenia yo esplicado al anterior señor ministro de Ha
cienda, y como el actual tendrá mucho que hacer en los primeros días, lo dejaremos para mas
adelante.

El señor ministro de HACIENDA: Suplicarla á S. S. que no lo demorara mucho tiempo, puesestas cosas son muy delicadas, y solo con enunciar ciertas ideas y proyectos el crédito se re
siente y la administración se arruina: interesa por lo tanto al gobierno que lo antes posible se
se sepa cuál es la opinion del Parlamento respecto á esta cuestión.

El señor ORENSE: Lo dejaremos para uno de los primeros dia s de la entrante semana.
El señor ministro de HACIENDA: Desde luego deseo que conste que el gobierno está re

suelto á oponerse á este proyecto de ley.
Acto continuo se leyó otro proyecto de los señores Sanchez Silva y Corradi. que tambien es

taba autorizada su lectura por las secciones, sobre reforma del arancel de aduanas, y terminada
su lectura dijo

El señor SANCHEZ SILVA: Yo trataba de apoyar hoy esta proposicíon; pero lo dejaré para
otro día, por tener antes de hacerlo, una conferencia con el señor ministro de Hacienda.

El señor ministro de HACIENDA: El gobierno venia dispuesto á contestar en el acto; pero
si su señoría gusta de conferenciar conmigo antes de apoyar su propcsicion puede hacerlo cuan
do guste.

El señor PRESIDENTE: ¿Aplaza su señoría el apoyar su proposicion para otro dia?
El señor SANCHEZ SILVA: La aplazo.
Leido el dictámen de la comision de actas que estaba sobre la mesa, relativo á las de Cádiz

'f admision come diputados de los señores don Antoriie Santa Cruz y dsn Pedro Pascual Oliver,
fué aprobado sin díscuston

El señor GARCIA RUIZ: He pedido la palabra para dirigir una pregunta al señor ministro
de la Guerra, pero me abstengo de hacerla porque no se halla presente. Hace un mes se nom
bró una comision para informar sobre una proposicion relativa á los deportados á Filipinas, y
segun tengo entendido, no ha celebrado todavía ninguna reunion ; suplico, pues, á la mesa,
porque está en sus atribuciones, para que disponga que dicha comision adelante sus trabajos

El señor PRESIDE;"\TE: La invitacion de su señoría me parece bastará para que los indivi
duos de la comision se reunan.

El señor )�GOOZCUE : Pido la palabra, para dirigir una pregunta al sellar ministro de Fo-
mento. .

m señor PRESIDE�TE: La tiene Y. S.
El señor EGOZCCE: Es con el objeto de saber si se trata de reformar el código de ca rerciu,

ó de presentar etr o nuevo.
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El señor ministro de FOlIENTO. Lo que puedo contestar á su señoría es que el gobierno

está trabajando _sobre este particular.
El señor PENA: He pedido la palabra para hacer una pregunta al seiior ministro de la Guer

ra; pero [he absteng». puesto que no se halla presente . Mas no me levanté con este solo objeto:
pedi tambien lit palabra para dirigir tilla íuterpelacion al señor ministro de Estado sobre el es

tado de nuestras relastones con el vecino reino de Portugal y sobre la navegacíon del Duero.
El señor ministro de ESTADO: Se reunirán datos, y entonces podrá el gobierno contestar á

su señoría.
El señor SUAREZ: Tengo que dirigir una interpelacíon al gobierno sobre las comisiones de

enJuacion. Estas comisiones c onunuan funcionando contra la ley, y deseo saber si el gobiern
trata de suprimirlas.

El señor ministro de HACIENDA (:\Iadoz) : Contestaré al señor Suarcz, diciendo que las co

misiones de evaluaciones están dentro de la ley. Ahbra vamos á lsjcuestion de conveniencia: com

prenderá su señoría que las comisiones que establece laley de í.23 de mayo fu.eron bien estable
cidas: yo reconozco lo bueno en todos los hombres políticos , aunque sean mis adversanos; si

yo hubiera en el año 4.3 tcnido alguna participacion en la formacion de esta ley, hubiera votado
la comiSion de evaluaciones, y voy á dar la razono El exámen de la riqueza imponible de los pue
blos se hace con mucha facilidad, porq ue el fisco fiscaliza y el pobre contribuyente no tiene me

dios de eugañar �i oC�11tar; se trata de una. poblac�on gran�e,. de otra cla.se de CO[]tri�uyentes, y
sucede lo contrarío. 10 recuerdo que en mis trabajos estadísticos aparecia la anomaha siguien
te': que había mas casas aseguradas aqui, que casas pagaban contribucion; es decir, que los

particulares �abian mejor.que el gobierno �l cuanto a�cendi.a la propíedaa, � sucedía que la rl

queza imponIble en �ladr¡ú apellas aparcera de constderacíon; por consrgurente, queda justifi-
cada la diSPosicion de esta ley. .

_

Ahora daré una esplicacion al señor Suarez. ¿ Cree su señoría qne yo sostendré la comision
de evaluaciones en todos los puntos donde sus trabajos hayan concluido? Nó: donde se hayan ter
minado puede creer su señoría que alli desde luego diré que debe suprimirse: ¿y por qué? Por-

que elg;an trabajo _está en apreciar la riqueza Ul·b�na. . .

Promelo al senor Suarez que en todas las capitales de previncia donde ha yar termínado sus

trabajos, esas comisiones se sUfHimir�n; estas c�m�s�ones se componen.de un presidente, que
es el representante de la Hacienda, de cuatro Individuos del ayuntarniento , y cuatro mayores
contribuyentes elegidos por el pueblo; de aquí resulta que es una conuston protectora, no fisca
lizadora.

Si el señor Suarez quiere m�s e�p.lic�ciones, se las daré can mucho gusto, y .le digo que el
ministre de Hacienda procurara aliviar a los pueblos de las cargas que. sean poslbles.

El señorSUAREZ: Doy las gracias 111 señor ministro de Hacienda.
El señor BUE�O: Yo quisiera hacer una pregunta sobre el mismo asunto; pero como el re

glamento no permite ...
El señor PRESIDENTE: Tengo entendido que en la comision de peticiones hay una solici

tud relativa á este mismo asunto, y se puede esperar á que dé su dictamen la comisiono
El señor OBEJERO : Mediante a las esplicaciones que ha dado el señor ministro de Hacien

da desearla saber si han de continuar las cornisiones , que si bien no están concluidos sus tra

bajos se pueden ya dar casi por coucluidos, como sucede en Palencia, cuya ciudad tiene hecha
una r'eprescntacion á S. M, sobre este asunto.

El señor Bueno sobre el mismo asunto hizo algunas observacioues respecto de la provincia
de Badajoz , que no pudimos entender por estar S. S. de espaldas y por la mala colocacion de
nuestra tribuna, que fueron :onlest�das brevemente por el señor ministro de Hacienda.

El señor LABk.ADOR: Señores , el ayuntamiento de Almeria, al recibir la noticia de la su

presión de la co�tribucion de .con�umos, t�ató de establ�cer un .impu�sto �obre todos los géne
ros de ímportacíon Y esportacíou ; trató de imponer medio por CIento a la tmpertaclon an cuar

to por ci�nto a la esportacion, ) creo un octavo por ciento a los propios. Esta medida 'rué apro
bada y ejecutada, y de aqui resultan he�hos graves.

Estos abusos 1:0 son nuevos, seneres.; no son nuevos , porque los ha habido: los ha habido
prectsameoteentcda s las épocas de cOílsternaci?n,porque ha pasado el país. Estos abusos es

necesario destrUirlos de una. vez, y pon�r �emedIo a tantos !llales; porque sino, DO es posible
que se este hlezra un buen sistema renusttco , y es necesario tambien hacer que las diputacio
nes provinciales o�e�ezcan ?on respeto las medidas de la admínistracion.

Esta cuestion uene también relacion con los Intereses de Europa, con la cual estarnas en re

laciones. El comercio, que se ve amenazado constantemente de innovaciones de esta naturale
za, huye de los pueblos donde se introd_ucen; y esto afecta no solo á las poblaciones donde se

hacen, sino á los intereses de todo el pais.
Esta medida también afecta al comcrcro de cabotaje y al comercio de toda clase. El de Al

meria en el momento eS seguro que sufrió decadencia, y no tengo necesidad de aducir razoues

en apoyo ,jc mi op inion ; en el puerto de Málaga, donde no está establecido ese medio por cien
te , seguramente estarra mas concurrido desde el momento en que se supiese que se establecia
en Almeria un medio ó cuarto por ciento.

Cuando tratemos de la reforma de aranceles, creo debemos poner mucho cuidado en corre

gir estos abusos, y creo que el seiior min.istro de. Hacienda escogitara un medio cenveuieute al

país, cosa que CIertamente espero de su ilustrar ion .
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También creo que esto se pudiera evitar con que los de legad: s de la Hacienda en provin

cias dependiesen solamente del ministro del ramo, y tuviesen el valor y energía suficientes para
resistir los impuestos establecidos por las diputaciones provlnciales , cuyo valor deben tener,
porque siempre deben estar dispuestos á defender los intereses del país.

Sé que hay gobernadores de ilustracion grande; pero no se me negará que en estos últimos
tiempos se han improvisado, y yo ne creo tengan la ciencia infusa. .

Voy á probar que estas cuestiones se rozan mucho con la libertad. (Rumores.) Si no se me

dejan tratar estas cuestiones con la latitud que se merecen, mas vale callar; pero suscitando
cuestiones de este género, creo hacer un beneficio al señor ministro de Hacienda y al país ente

ro, porque los abusos que he denunciad, redundan en perjuicio de las provincias del interior, y
ne se evitarán si no se adopta alguna medirla.

El señor ministro de HACIENDA (Madoz): Creo que el señor Labrador ha prestado al país
un verdadero servicio tratando esta cuestion tan importante.

Como creo que hay necesidad de que los gobiernos fijen su marcha en cualquier cuestion,
diré á S. S. que el gobierno ha condenado la conducta observada por las autoridades en esta
cuestion , pues las medidas que han adoptado son contrarias á los buenos principios, y basta
contrarias á la ley de aduanas.

ASi, pues, el gobierno dice al gobernador Que ba faltado á su deber, pues babia otros me

dios de subsanar las dificultades con que se encontraba. El gobierno está resuelto á reprimir
ciertas estralimitaciones que se han permitido las autorídade s de varios puntos, habiéndose lle

gado á restablecer las aduanillas que existían en el siglo XVI; está resuelto , digo, r.. impedir
que se falte á la ley.

Respecto á otros puntos que ha tocado S. S., estoy conforme con algunas, y muy especial
mente respecto á las cualidades que deben adornar á 103 gobernadores, y cuando se trate en Con
sejo de ministros de su nombramiento, reclamaré por mi parte á fin de que reunan las circuns
tancias necesarias para desempeñar su cargo.

Nada mas tengo que decir, sino que mañana verá el señor Labrador la resolucion de que ha
hablado en la Gacela, y estoy dispuesto á enseñarla hoy si quiere. '

El señor LABRADOR: Doy gracias al señor ministro, habiéndome dejada satisfecho por los
términos en que se ha espresado.

El señor J�LANOS : Como conozco las personas que componen la diputacion provincial y
ayuntamiento de Almería, no puedo 'conformarme con lo que ha dicho el señor Labrador. La
causa del contrabando no está en los gobernadores, sino en los aranceles.

He oido declamar al señor ministro de Hacienda contra las disposiciones adoptadas por
aquellas autoridades. S. S., que se encontró en Barcelona en circunstancias azarosas, y que
tendria que apelar á recursos estraordinarios para salir del conflicto en que se hallaba, puede
comprender perfectamente las circunstancias de aquellas autoridades, cuando á consecuencia
de la supresión de los derechos de puertas, se pedía tambien la supresion de los municipales,
amenazando con amotinarse en caso de no acceder las autoridades. ¿Qué habian de hacer en

estas circunstancias? Lo único que pudieron; convocar á los comerciantes y personas principa
les, á fin de buscar un recurso con que cubrir el déficit qne iba á resultar, y que se necesitaba
para costear los gastos que causa á la municipal idad la Milicia. Se resolvió lo que les pareció
mas breve y que daria productos inmediatamente: gravar á algunas mercaderías á su esporta
cion , tales como el plomo y los trigos, con gravámen insignificante; 3 rnrs. en fanega al trigo y
4 en quintal al plomo. Por consiguiente, no parece qne esto sea causa bastante para producir
el escándalo que se supone, teniendo presente que con esta medida se salvó la poblacion de las
consecuencias funestas que hubieran producido los dos ó tres mil hombres que demandaban la

supresion de los derechos, dado caso se hubieran amotinado.
Debo advertir que no estoy bien enterado de lo que baya pasado, y que solo me ha movide

á tomar la palabra ver como se declamaba contra aquellas autoridades.
El senor LABRADOR: Debo decir que no he dirigido inculpaciones á las perso�as que co�

ponen aquellas autoridades; solo me he lamentado de los abusos que se han cometido en vanos

puntos, y entre ellos en Almería. .

El señor ministro de HACiENDA: Voy á contestar al señor Llanos por algunas pe labras que
me �an afectado. Ha recordado el tiempo en qu� estuve de gobernador en Barcelona; esa época
es rm orgullo. Sepa su scñorta que en aquellas difíciles circunstancias restablecí el ímperto de
la ley in sfaltar á

ella.
Respecto á las circunstancias en que se encontraban las autoridades de AlmerÍa, diré á S11

señoría que debian haberlas salvado sin faltar á la ley, por que su obligacion es dar el ejemplo
de obedecerla, y si no hay otro remedio, deben morir antes que faltarla. i No seria mal mod de

gobernar saltar por encima de la ley siempre que quisieran las autoridades!
,

Además Santander, Barcelona y Se' illa, ¿no pretendieron le mismo que ha hecho Almena y

no se les concedió? ¿ A qué título se habia de conceder á Almería ? Sin que haga nmgun cargo
á las personas respetabilísimas que componen aquellas autoridades, el gobierno no puede pasar

por la conducta que han observado como tales autoridades.
.

Después de rectificar IQS señores Llanos y ministro de Hacienda, se leyeron por prl�lera vez

dos proposiciones acerca de los días y tiempo que se ha de invertir en las mterpelacioues. La

primera del señor Rivero Cidraque y otros, se mandó pasar á la comision del reglamento; y
leida la segunda, dijo en su apoyo como uno de los autores.
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.l:¡ �eñ,or L.\_-:EZ Rl\'ADE. 'EIRA {D. Izna 'ilJ}: Bd}) la irnprcsim dolG 'J.l:l de lo que acon
tectó el lúues. he formado esta prupúsícion. Trb meses ha ce que e tamos cuuídos: el país ah
los resultados que hemos dado. no por falta de laboriosidad. .ino por no ha!>'!" apro 'echado el
tle_:l1¡Jo co 1) se debia. Las interpelaciones á veces han consumido me-li a e ion. �. con los din S
senal�do . demasiados a mi juicio. mc ha pire .ido co aveuiente presenta. este propostciou á fin
de evitar ese entorpecimiento. .

Se propone que míentras sr dis .utan la" base" de a Cvnstitucivn se limite á las dos prime"
ra- horas o e di s cusion la duracion de las interpe lactones. y se salta el "aso en qu � se tratara de
una lderpclaLioll interesante que mereciese ocuparse en ella toda la dtscusíon. cometiendo á lag
Cortes que asi lo acordasen. Creo que serán ba tan tes las dos primr-ras hiras para las interpela
cienes. y rueg» se apruebe la preposiclon que he tenido el honor oe nres entar . pues se llenará
cnrn lldamente el objeto que las Cortes e PI oponen.Pasa a proposicion á la cornision.

Orden del dio.
Dictámen de la comisi on de actas. La ma yor ía de la mi ma opina que puede darse el pernil

so al gobierno para enviar de «mbajador á Roma al señor don Joaquin Fraucísc Pacheco. quedando sujeto á reeleccion. La miuorra e de dictá men que. por la' razones que aduce, puede
concederse ese permiso sin necesidad de que el seúor Pacheco quede sujeto á reeleccion.

El _ eñor P. CHECO: ::"\0 ,"oy á proponer se prefiera para su discusieu uao ú otro 8e ambos
•

dictámenes. S lo diré. empezanso por manifestar que ne be solicitado este destino, que el cija
que dejé de ser ministro de Estado. vino á ofrecérmele el ilustre Duque de la VIctoria: dí al se
ñor duque las gracias: pero le manifesté que no tenia ni deseo ni intencion de aceptar ese des
tino. Pasaron muchos dias , y vino á buscarme el señor ministro de Estado. manifestándome
que admitiese el cargo. por ser asi convenieate al servicio público. Entonces. vistas las razones
del señor ministro, le conte té y manifesté á las Cortes que aceptaría el cargo si no quedaba sujeto a reeleccion. Hoy, cuatro Individuos de la comision dicen que puedo ir á la que el go
bie.rno me confiere: pero sujetmdorne a reeleccíon. y otros tres manifiestan que DO debo quedar
sujeto a ella.

Respeto como debo ambos dictámeaes. y diré con relacion al de la mayoría. que cuando hi
ce mi esposieion á las Cortes. no existía el motivo en que se funda su dictámeu de sujetarme á
reelercion: su dictám e n se refiere a una resolucion que "e ha tomado despues. Las Córtes verán
y decidí án si esta disposicion tomada posteriormente á mi manifestacion puede tener efecto re
troactivo , �. si es aplicable al caso presente: las Córtes podrán opinar afirmativamente. pero de
una manera por decirlo así. doméstica: mas no como aplica 'ion de UDa ley ordinaria. Esta espli
cacion 't1s:ificará que «uando hice mi ma nífestacío n. i;noraba que el Congreso pudiese tomar
la reselur ion que después ha adoptado. y que procedí con la franqueza y lealtad que cumplen á
mi caracter.

En cuanto al dictámen de la minoría que, colo .ándose en el case que nos encontrábamos
antes, opina que no debo quedar sujeto á reelecciou, no hablaré ni para defenderle ni comba
tirle. dejándolos ambos intacto á la ronslderarton de las Córt es. Solo diré que trataba de apo
yarme en la jurisprudencia anterior á la últimamente es ablecida al hacer mi manifeste eion. J
que la comtsion no ha tenido presente que segun la anterior jurisprudencia no quedaba yo sujeto
á reeleccton, por volver á un puesto que �'a he de "empeñado antes. Véase, pues. cómo yo no pedía una cosa inusitada á la r omisioa , ni á las Córtes ninguna cosa que fuera est-aña á la prác
tica establecida. Repito. pues. a las Cór t=s, que me somete al dictámen que adopten .. 'o tengo
mas que decir. habiendo justificado que procedí como entendí debía hacerlo. Acatando, pues. la
resolucicn de las Cortes. obraré en el lleno de mi derecho.

El señor SANCHEZ SILVA: Es esta una cuestion de importancia por sí misma, y por tra
tar-e de una persona tan respetable como el señor Pachece: es. pues, necesario hablar con algn
D1 detencíon y toda claridad. El gobierno. 1.'00 fecha 18 de diciembre. pide ft las Córte licencia
para que el señor Pachecc Ya}a a la embajada de Roma. añadiendo que S. M. babia tenido á
bien conferirle este destino: atiéudase que el proyecto de ley de incompatibüi.íudes e nresentó
cinco días despues que el gobierno pidió el permiso 'para nombrar al señor Pachece con' arregloá la ley: esta nueva ley no se presentó has cinco días d espues . ! no se aprobó hasta el 23 de
enero.

Pero hay mas: el gobierno al pedir el permiso. participa que S. M. ha nombrado embajador
a! señor Pacheco , ! que espera que las Córtes se Sirvan dar la licencia que el gobierno pide, si
no bay un inconveniente que este no haya pr ev ísto. ¿�o seria mas lógico por parte del gobierno
empezar por pedir el permi o antes que S M. nombrá a al embajador? Parece que esto era lo
m3.S Iági co y cosvenieute, porque si á las Cortes se le ocurriera negar el permiso que el gobier
no pide, quedaría desairada S. M. ¿.Pero qué h¡y que asi impulse al gob¡�rno para cor.ceder al
seüo, Pacbeco ! no á otro la emb3jada. de Roma? Yo ent:uentro grandes dificultades en que su
sei!oría obtenga esta importante comisiono y no por desconfianza �e su a:rentajado talent¡¡. sino
de 5U3 antecedentes. Si su señoría es hombre de consecuencia y formal, no puede admitir se
me'ante lezado.

Su señoría en 18i1. siendo yo indÍYiJuo de la comision que proponia la euagenacion de log
bienes de! clero, no tuvo por ello ir\conveniente en llamarnos ja.nsenistas, luteranos. Que que
ríumo tle?truir la Iglesia proponiendo la enagenacion de sus bienes. Estas eran las palabras de
su señoría en aquella época. Aquella nOLhe fué digfllmente conteslJdo el señor Pacheco por el
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dignísime seior D. Alustin A.rg·· elles, nuestro presidente, que habló mucho acerca de lo con

veniente f Insto que era el que se vendieran los bienes del clero secular.

El señor Pacbeeo nos decia que aquello era un ataque contra el clero; que la venta de aque

llos bíenes era una deterruinacion absoluta, violenta. Y si después de estas ideas, que somera

mente recuerdo haber oído á su señoría, le emplea hoy un gobierno que lo es en virtud de una

revolucion, este lobierno DO obra con arreglo á los principios que debe obrar. ¿Y su señoría es

persona 'tan acomodatleia que pueda ir abora á activa r la venta de los bienes del clero?

O el señor Pacheco no tíene conseeuencia, ó si la tiene nocomprendo cómo puede salvar es

te inconveniente. ¿Y el gobierno de S.oM., producto de una revolucíon qne se llama progresis

ta, no encuentra otra persone á quien dar UD destino de tamaña impertancla, con arreglo al

temperamenlo de la época, para que llene su miston en debida forma? ¿Pues qué temperamen

to de gobierno es este?

El señor Pacheco deja el ministerio de Estado en l8i7, y el gobierno le manda á Roma: el

señor Pacheeo dtja de ser ministro en 1851, y el gobierno actual le manda Ji Roma. ¿Cual es

esta necesidad comun á dos gobiernos tan opuestos en ideas? Vuelvo á decir que el actual go

bierno debiera baber escogido una persona que siquiera no tuviese los antecedentes de su se

ñoría en este asunto, y que aun cuando no tuviera la sufisieucta de su señoría. fuese al menos

de un carácter menos acomodaticio. La Reina ha llamado á los progresistas. cansada ya de la.

marcha de los moderados. ¿Sois revolucionarios? Pues valeos delos que procedan de la revolú

eion. ¿Parlamentarioli'l
Pues escoged á los que lo, sean y tengan los antecedentes que á nadie

se oculta deben hoy adoruarles. Creo, pues, que
no bay Inconveniente en que las Córtes digan

que no conceden licencia al gobierno. He dicho antes que no me anima ningún resentimiento

particular contra el señor Pacheco, pero se trata de un asunto en que para tanto sirle la conse

cuencia política, y estor dispuesto
á no dispensar nada.

El seíiar PACHECO: No censuro en el señor Sanchez Silva sus opiniones, ni el aprecie que

pueda dejar de dispensarme en la esfera política: lo que yl!l censuro en su señoría es que falte á

la verdad diciendo que be dícho lo que no he dicho; y creo que su señoría se ba escedido á sa

biendas, ó por lo menos ha olvidado las palabras que yo dije, y creo que su imaginacion fogo-

sa, su carácter andaluz baya sido la causa de su ligereza.

'

Yo no me opuse á la venta de los bienes del clero, ni Inenos me acuerdo de haber caliñcade

á los señores que cemponian aquella junta de Iansenistas ni luteranos, ni acusarles
de que que

rian acabar cou Ia relígion católica, proponiendo se vendiesen los bienes del clero. Si en 18U

creía yo que no procedían con cordura proponiendo aquellas veutas , era mi opiníon, y no mas

que mi opinion
entonces: pero cuando aquellas Córtes procedieron del modo inconveniente que

todos sabemos; cundo de aquella situacion se pasó á otra; cuando después en l8·i5 el señor

Sancbez Silva, ni sus amigos políticos no pudieron sentarse en estos bancos, se formó una frac

cion, de la cual no quise admitir el nombre de jefe, ycuyo título reclamo
ahora. que defendió la

libertad, que defendió las ideas del progreso bien entendido; entonces, cuando
habíamas gloria

J mas riesgo en defenderlo qae boy, entonces no me opuse- yo á lo que menos me opongo

ahora.
-

"':11 1SU. no tengo el menor inconveniente en decirlo, me oponía á la enagenacion de esos

bienes, porque no la creía oportuna, porque la creía impolítica, porque tales eran entonce mis

ideas políticas. que be modificado, aunque no cambiado en el fondo: nada pues tiene que ver

que me opusiera á la enagenacíon de los bienes del dero, cuando la creía inoportuna, ó mejor

dicho, él Da"a se opone el que entonces lo estimase asi, para que lPo'y la estime como convenien

te. Pero mi prin�ipal intento al rectificar ha sido el rechazar esas palabras del señor Sanchez

Silva, porque no son exactas, porque no son la verdad.

El sejior SA.NCHEZ SILVA: Señores, estoy
seguro de que encontraré las palabras que be ci

tado en elJ)iario de las Sesiones; porque si el señor
Pacheco me aventaja en talento, DO me aven

taja en la memoria; recuerdo que dijo habia en nosotros una idea, UD pensamiento de concluir

con la Ialesia, vendiendo sus bienes, y que nos calificó de luteranos y iansenístas.

El señor PACUECO: Yo no puedo responder de la exactitud de mis discursos en el diario,

que no corrijo; pero aseguro por mi
honor que no he llamado nunca á ningún diputado lutera-

no Di jansenista.
'

Elseñor SANCHEZ SILVA: El señor Pacbeco no recuerda exactamente lo que dijo. Un por

tero me ha traído un tomo del Diario de las Sesiones; pero no e' el que yo habia pedido; ma .. ye

le encontraré y demostraré con el testo que la razon está de mi parte: poco tardará u señoría

en conocerlo.

El señor ministre de ESTADO: Es deplorable que el señor Sancbez SiI\'8 se haya creído

autorizado para decír lo que ba dicho. No hace mucbes dras que observé cuántos males ha

bian causado nuestras recriminaciones, J siento que se repreduzcan. VOl á ver si puedo con

cretar la cuestiono No necesito encarecer á los señores diputados la necesidad de escoger la

persona que baya de ir á desempeñar la mision delicada de que se trata. Todos saben Jo diñ

ci! que es desempeñar esta Iegaeíon. y sobre todo en las circunstancias actuales, y también 'a

ben que no solo es menester que la persona nombrada sea á gusto del gobierno que le nombra,

sino que además es menester que Jo sea á satisfaccicn del gebíerno del �,ais para donde se le

nombra.
Pues bien; teniendo presentes tedas esas circunstancias

el gobierno creyó que una de las

personas mas adecuadas para desempeñar ta legacion de Roma era el señor Pacbeco. .

Dice el señor Sanchez Sllva que por qué se pidió ese permiso por el gobierno cuando babIa

..
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nombrado al señOI: Pacheco antes de la ley de incompa-ibüldad. El �g Jb!erno. por un ��Dt�miento de respeto a las Cortes, acabadu de hacer el nombramiente del senur Pa ebeco, dijo Itlas Córtes: (do que participo a las Córtes para que se sirvan facilitarle la oportuna licen.da,. sino hay inconvenieute.» Nótese, señores, que al ocurrir esto Rabia desaparecido la Constitucie nde 18B1 y la de 10;; y no babia regla á qué atenerse, y el gobierno se antidpó á esa ley de 10-cumpatiblüda des, y en esto se verá el sumo lino del gobierno y el respeto que tiene á las C.órtes.Ha dicho después el seiior Sanchez Silva que el gobierno no ha tenido presente al. tiempode nombrar al senor Pacheco para la legacion, cuáles han sido sus ideas sobre desamortlzaClon.I<.:I gobierno sabia antes del nombramiento las opiniones del señor Pacheco respecto á estepunto. Aquí se habla mucho de desamorti zaci on y se le da á esto un ca ra cter de popularidadque DO tiene; los bienes del clero están desamortizado , puesto que está convenido que sevendan: la desamortizacion, pues es un hecho convenido.Esta Iegacion hecha en favor del señor Pacheco , además de los conocimientos de dicho señor, tiene la ventaja de ser ya conecído en aquella córte, yel gobierno tiene la esperanza deque ha de desemueñar digue mente fas gravisimas cuestiones que pone á su cuidado. Tenganpresente los señores diputados que en esta Iegacion se trata de un poder que obra sobre fos españoles, sobre lo mas sagrado ce los espaúotcs, sobre la conciencia. (Fuertes rumores en elsalo n y tribuuas ). Oigo rumores que tienen su origen en desconocer que ese pueblo que se invoca aquí todos los días, tal como es, tiene sus creencias. ¿Pues qué, acaso las Córtes constituyentes han venido á crear la sociedad españula ? Nó : la encuentran ya forraad a con sus creencias y preocupaciones, y si no se tornan en cuenta para legislar esos sentimientos, de .pucsviene la resistencia. Al hablar yo así, Creo se me hará la justicia de creer que yo distingosiempre fa circunspeccíon y verdad que existen en el señor Pacheco, quien estoy seguro preparará dignamente fas grandes cuestiones que tenemos que ventilar con su Santidad.Espero, pues, que el Congreso le otorgue la licencia, si cree que la necesita, y si no, que seapruebe el voto de la minorra.
El señor SANCHEZ SILVA: El señor ministro deEstado DO estrañará que no haya prestadola atencion debida á su discurso, porque estaba buscando fas dos párrafos que antes he citadoy voy á leer al Congreso. (Lee en efecto dos párrafos; el uno en que se decia que el clero estaba constantemente perseguido, y el otro sobre si se admitia la Iglesia pr.otestante. (Murmullos generales.) Señores, á mí me basta con esto, que era una calificacion directa.El señor PACélECO: <eñores, después de la discusiou que se ba suscitado aquirespecto á misideas es menester para que yo vaya á Roma, que vaya competentemente autorizado por las Córtes. Si los diputados Creen que no puedo ni debo representar ¿¡ España, que no me den la licen-, cia; pero si creen que debo ir, que me la den ámplia.El señor LUZURIAGA (ministro de Estado): Ei gobierno cree que las indicaciones que hahecho el senor Pacheco encontrarán eco en todo" los individuos del Congreso, y por lo tanto regaria á los señores del V0tO particular le retirasen.El señor MOYANO (de la comision): La minoría no tiene empeño en defender su dictámen,y accediends á los deseos del señor ministro de Estado, por mi parte retiro el dictám en.Este queda retirado.
Sin discusión se aprueba el dictámen de fa mayoría.En seguida, se leyó, y quedó aprobado sin discusion, el dictán:�n relativo al señor AmetIler.El señor PR.ESIDENTE: Continúa la discusion sobre la totalidad de las bases de la Consti-tucion El señor Surts tiene la palabra.J<:I señor marqués de ALBAIDA (por cesion del señor Surís): Señores, las bases de la Constítucion pueden considerarse, Ó como una obro. filosófica dirigida á la Constitucion de un pueblo nuevo, COIl'lO sucedió en Cádiz, ó como una otra de circunstancias. Yo hubiera querido quela comision hubiera adoptado el primer camino. La Constitucion mas popular que ha habido enEspaña ha sido la de 1812, yel pueblo al manifestar su deseo de proclamar la Constítucicnde 1812, manifestó su buen juicio para apreciar lo bueno. La Constitucion de 1837 no era masque un índice, mas la de 18B contenia en ella todos los medios orgánicos.Yo no niego que la del 12 tuviera alguna cosa reglamentaria; pero dejaba muy poco que hacer; mas la comtslon ha venido á recurrir á la Constitucion de 1812, solo que en vez de fijar lafecha para abrir las Cortes en marzo, como la del a, la ha fijado para primero de octubre. Entodas las Constituciones modernas desde el año de 30 acá, se han establecido los derechos delos ciudadanos con estenston, menos entre nosotras. La Constitucion de Bélgica, por ejemplo,no s910 marcó los derechos de los ciudadanos, sino que á los abusos les puso un correctivo fiscal. Esto es lo que no se hace ahora sino en una pequeñísima parte. El pueblo español siempreserá víctima del poder ejecutivo. El señor García Lopez dijo ayer una verdad: siempre el partidoprogresista ha sucumbido á impulso de la Corona: siempre ha subido al poder por el impulso del pueblo.
)las porque haya habido dos 6 tres personas que hayan fsltado á su deber, ¿se ha de acriminar á todo el partido? ¿Yen el otro partido no ha babido centenares? La ruina del año 14 vinodel lado de la Corona, no del pueblo. Nosotros peleamos por sostener aquella causa, y si huboun traidor fué seducido por el mismo rey. ¿Quiéne_; fueron las vícttmas de Tarifa, A.rmería yotros puntos? Siempre el partido que ha perecido por la libertad, ha sido arrojado del poder por
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el trono. y siempre el trono ha colmado de honores, destinos y condecoraciones á los que no le
han hecho la guerra. El 37 cayó el partido progresista por Isturiz , comprado por Cristina. Elalío de 43 sucedió lo mismo: una conspiracion que Cristina sostenía desde París; de suerte quesiempre ba sucedida lo mismo, siempre ba babido traidores que nos han vendido.

No somos nosotros, señores, objeto de mil calumnias? Y sin embargo, cuando el gobiernohace algo bueno, ¿no le damos el apoyo mas sincero? El partido exaltado nadie duda que se ha
conducido, como partido, con energía en favor de la libertad. Pero repito que siempre ba exis
tido esa desconfianza bácia él.

La Constitucion que se nos presenta adolece ademas de otros defectos capitales. Uno de ellos
es el de constituir la soberanía nacional il su manera, y no contituir la soberanía individual, ó
sea lo que se ha llamado derechos originarios, derechos que no pueden -arrebatarse sino con la
fuerza, derechos en virtud de los cuales cada ciudadano es tan sagrado como la persona del rey;
y si no es así, tampoco debe ser el rey sagrado é inviolable. SI algun ciudadano comete un
delito, claro es que ha de ser castigado; pero si no lo comete, puede ejercttarse en la esfera de
su indiYidualidad con libertad completa. Asi es que para que estos derechos estén suficiente
mente discutidos, deben colocarse á la altura de las repúblicas mejor organizadas.\ La Coustitucion, señores, debe tener dos partes: una es la que se refiere á todos, que es la
esencia de todas las Censtítucíones; porque, ¿qué importa á la generalidad que se hable con
sstensiou de los poderes públicos si ellos n_p han de ser esos poderes? Es preciso ademas que el
Ienguaje de la Constitucion sea claro, para que esté al alcance de todas las inteligencias, porque
se hace para todos, sabios é ignorantes. La otra parte es la económica.

La contribucien debe pesar igualmente sobre todos; cada ciudadano debe contribuir al Es
tado con la parte que proporcionalmente le corresponda con arreglo á sus rentas. ¿Pero se veri
fica esto? Nunca. Pues por lo mismo que no se ha verificado, ha debida decirse aqui clara y
terminantemente, porque toda ley nueva supone que ha existido un abuso que se trata de corre
gil' con ella.

Se dice que la Constitución francesa de 1848 vino á parar en una catástrofe. Es cierto; pero
DO fué por la Constitucion; fué porque los franceses dejaron á Luis Napoleon el poder Real en la
esencia, porque le dejaron el mando del ejércite, le dejaron la direccion de la magistratura; le
dejaron, en fin, facultades y atribuciones que no necesitaba su poder mas que un bautismo; en
la esencia era el poder Real. Este hombre dijo un dia : quiero ser emperador, y fué; pero aquel
sistema pereció, porque la Constitucion no daba verdaderas garantías. Cambiaron de dogma, y
no cambiaron la esencia.

Se dice tambien que en Inglaterra es un país libre y no tiene Constitucion. ¿Quién ha dicho
esto? Si está ó nó escrita en un libro ó esparcida en sus códigos, ello es que la tiene; la tiene
desde 1678 en que fueron espulsados los Stuardos. Yo bien sé que la Constítucíon por sí sola no
basta, que es preciso también el espíritu público; pero porque un niño no pueda manejar una
espada, ¿se ba de decir que la espada no sirve para nada.

En esta cuestion además, DO están deslindadas las atribuciones del poder ejecutivo; y no se
diga que esto es difícil, porque bien moderna es la carta de D. Pedro, y en ella estas atribucio
nes están deslindadas. La cuestion de sancion debe corresponder siempre al poder ejecutivo, no
á la Corona; porque si la persona que ocupa el trono es una débil señora, ¿cómo ha de saber si
las Córtes han obrado bien ó mal en la formacion de una ley? Esto es hasta ridícula. Yo quisie
ra, pues, que aqui se deslindaran las atribuciones del poder ejecutivo, porque la Corona no pue
de tener otra mísion que la de evitar las grandes ambiciones.

Las cuestiones locales de tan grande interés no se tratan tampoco como debieran tratarse.
Esas cuestiones debian ventilarse antes, no solo en las diputaciones provinciales, sino en una
especie de juntas generales como las de las provincias Vascongadas, que tan buenos resultados
han dado; porque de otro modo sucederá que no podremos resolver muchas reclamaciones por
falta de datos. ¿Qué sucedió, señores, con la Constitucion de 1837 por falta de claridad en mate
ria de ayuntamientos? Que en el año 40 nos vimos espuestos á una guerra civil.

¿Qué garantías, qué ventajas se dan á la diputacion permanente? Ni aun siquiera la de pod�rllamar á la Milicia nacional. Si los ejércitos permanentes amenazan á cada paso destruir, la h
bertad, el dia que llegara este caso, ¿qué recurso le queda á la diputacion permanente? El de
ponerse á rezar.

Yo por mí, señores, pediria para mi persona la suerte de Lanuza. Nada, pues, se concede á
la diputacion permanente, si no se la dá el mando de la Milicia nacional en ciertos casos; al
menos tendría esta fuerza de que disponer.

.¿Qué se hace tambien con respecto á otro derecho muy importante de los ciudadanos? NI
aun siquiera se les concede el que puedan emitir su voto para nombrar sus representantes. �l
110 conceder este sufragio universal, señores, es un robo de un derecho or,iginario. Al sufragío
universal tendía la Constitucíon del año 12, en el mero hecho de conceder á todo ciudíldano que
fuese vecino de un pueblo el derecho de emitir su voto, que aunque indirectamente, ello es que
le emitia; de modo que la forma podría ser mala, pero el derecbo exístia : ne como ahora, que
el que no paga cierta cantidad no es elector; y si para pagarla le falta un maravedí, por el ma
ravedí se le priva de este derecho, como si en el maravedí estuviera teda la ínteugencta. Por eso
el pueblo lomó tanta aficion á la Constitucíon del afio 12, porque adivinó por instinto que era la
mas libera 1.

Abolió la pena de muerte por delitos meramente políticos: ¿ y por qué DO la abolió para to
dos los delitos? La Asamblea de Francfort, como la Asamblea romana, ha abolido la pena de
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muerte para todos los delitos, ¿y por qué la España ha de ir siempre atrasada? ¿Qué supone UH

delito atroz, que es lo único que ya se castiga con la pena de muerte en todas las naciones'] Pues

supone una locura.
Yo quisiera que hubiéramos hecho una Constitucion que hubiese pasadoá la posteridad; pe

ro desde ahora digo que no será nunca popular en España yel dia en que se destruya, el p,ue

blo no la echará de menes: la única que ha echado de me�os es la del año 1't: aquella Contitu

cion tendria sus defectos, no lo niego, porque no hay una humana perfecta; pero veo en ella eo

sas que no veo en la que ahora se propone.
.

En materias econernicas no veo ventaja ninguna, en la imprenta tampoco; tan cerc�nado esta

este derecho come antes. Decía que se puede abusar; ¿creeis por ventura que un escrito ha �e

producir la ruina de la sociedad? Sois linos verdaderos cuákeros de la civilizacion y de la socie

dad; siempre creeís que estais en peligro,
De manera ue yo busco en esta Cousutuclon garantías para todos los derecbos, y no las en-

cuentro.
.

He justificado las razones que tenemos por no aceptar el proyecto de bases, P?rque quiero

que conste, ya que no podemss votar. Cuando se discutan los artículos, manifestara
este lado de

la Cámara como se ha debido hacer una Constitucion perfecta.

El señor HEROS : Dificil, si no imposible, es seguir al señor Orease en todos lo� punt�s que

ha tocado en su largo discurso. A. la dificultad que es natural que se ofrezca el seguIr, un, discur

so tan largo, yen el que se han tocado tantos puntos, se agrega la de que la sala esta dispuesta

de msde que no se percibe siempre bien I� que se dice, Sin embargo, si se hubiese.p,resentado las
bases de una Constitucion tal como el senor Oren se la desea, JO Creo que la comision s,e �uble
ra declarado Incompetente, y además la Constltucion seria tan voluminosa como la Biblia Po

líglota.
Su señoría nos ha llamado cuákeros, nombre que yo admito muy bien, si se entiende por él

amantes de la humanidad; y nos ha llamado tambien llorones. ¡Bastante lloramos sobre la des

gracia de esta pobre humanidad y de esta pobre nacion, que rara vez ha encontrado 'Y no e_!lco_n

trará el reposo que necesita si hubieran de seguirse en toda su amplitud las ideas de su senoria.

En UDa sola cosa estoy conforme con su señoría, y es en lo qne toca á las diputaciones (iro

vínciales. Salvo este punto, en el cual tomo en algun modelo de la forma del país en que he na

cid o , y óel cual ne está muy lejos el señor Orense, voy á entrar á contestar algunos de los puntos

�lel discurso de su señorra.

Ha hecho su señoría una grande apologra de la Constitucien de 1812. Yo no estoy encargado

de defenderla ni de acusarla; pero cuando su señoría ha querido presentarla como el ídolo del

pueblo, me permitirá que le pregunte: ¿ por quién comenzó á perecer sino por el pueblo?

¿ Quién negara que los 79 diputados persas, que parodiando á. los dinamarqueses elevadas

por el pueblo en sufragio universal. pidieron al re! que reasumiese en sí el poder absolute?

(El señor Oren se pide la palabra para rectifícar.)
Se resta bleció la Constitncíon el año tOo ¿ Quiénes fueron llamados para ser ministros? Los

auteres de la Constitucion que acababan de salir de presidio por haberla defendido. Como los

que coto Ices se llamaban liberales trataron á estos ministros, escuso recordarlo. ¿ Qué suerte

cupo á Portier el año 15? Le dejaron perecer, lo mismo que a Lacr dos años después en 1817.

Por consig iente, cuando se trata de estas Constituciones, es preciso no poner de un lado todas

sus bellezas y de otro todos sus inconvenientes.

Hagámonos cargo de la situacion de nuestro pais y de los pocos adelantamientos que ha se

eho el amor él la libertad verdadera, á e a libertad real y efectiva, práctica , que respeta las per

sonas y bate de sus casas UD abrigo seguro donde no puede penetrar la autoridad sino cuando

lleva en la mano la llave de la ley. Yo quiero Que el hombre sea rey en su casa; pero la dificul

tad es que los detalles que garantizan esa libertad no pueden presentarse en las bases de una

Constitucion que ha de tener una discusíon mas ámplia. S. S. estaría en su lugar si hubiéramos

presentado una Constitucíon ; pero solo hemos presentado las bases.

S. S. dice que nada hemos dieho acerca de la obligaoíon que tiene todo ciudadane de con

tribuir segun �us haberes á llevar las cargas del Estado; pues ese artículo tiene que venir ínte

g;r� a la Ccnstitucion. S. S, habla de libertad de imprenta y de las circunstancias que la. carac

terizan, como el depósito prévío, etc.: todas pueden venir en el proyecto de Constitucion , por

que yo deseo la libertad de imprenta lo mismo que S. S.; en ló único que disputaremos será en

el cuando ha de ponerse en practica, .

En Inglaterra, que ha citado S. S , antes de llegar á regir la libertad de imprenta tan abso

luta como está. hoy, ¿ por qué precedentes no se ha pasado? ¿Se estableció repentinamente?

Nó: puesto que ha sido necesario que se constituyan las costumbres como saba muy bien S. S.;

porque como decía Tácito, «mas valen las costumbres que las Ipye:i.» Las costumbres liberales

no necesitan leyes, sino que existen en el buen sentido del pueblo que conoce lo que le está

b�en, En cuaoto il esos sen timientos no vá S. 8. delante de mí, ni nadie tampoco. Solo podremos

discutir en el (ha en que han de ponerse en práctica.
_ TO quiero que la libertad sea una religion que acoja todos los neéfítos que quierall reCOJ1O�

cerla, y 105 estime y IQ� trate bien. En cuanto á la díputacton permanente con la cual está con

forme S. S., no llevará á mal �ue cuando llegue el caso de discutir el completo de la Constitu

don, si S. S. persiste en su idea de crear un poder que tenga una fuerza con que combatir la

del poder que se la pueda oponer, le diga que se equivoca si cree que los individuos de la co-



�'l /:3mision no estarán en contra de e,e poder. que puede ser fecundo para el progreso de la libertad , pero también para trastornar el órden público. porque tan pronto pude servir de triacacomo de veneno.
No sati fecbo su sefioría co)110 que se dice respecto á la abnlicion de la pena de muerte pordelitos políticos, quiere que se estienda esta abohcron á todos los delitos. Siendo este un asunto en que están tan divididos los jurisconsultos, y no habiéndose todavía sentado níngun princípio práctico, yo confieso que desde el momento en que una comision de que yo formase partecomenzase á tratar 'OBre este punto, me declarada inhábil é insuficienteNos ha dicho su señoría que la definicion que damos de la soberanía es mala: sin embargo.¿quim es el que ba definido la soberanía COlJ la exactitud con que se debe definir? ¿Qué mas sepuede decir de la soberanía sino que todos los poderes uúbhco s emanan de ella? Esos poderespodían ser tres ó cuatro, corno su señoría ha dicho de la Consti tucion portuguesa; pero yo creoque esta cuestíon mas bien pertenece á la discusión del veto que á la de la totalidad d e las bases.S"eñores, siento que la memoria me falte para poder seguir al señor Orense en todo lo demá:que ha dicho, y siento tambien no estar de acuerdo con su señoría en lo que ha dicho relativamente al sufragio universal: uno de los motiv os que tengo para no aceptarlo, e' el mal efectoque produjo el año 1!, en que, lo repuo. se siguió el ejemplo de los dinamarqueses. que no pudiendo avenirse, declararon al rey por absoluto, y añadieron que si le faltaba alguna circunstancia qu.e tuviese otra soberano, desde luego se la concedían. No quiero que en mi país la misma cau a produzca el mismo efecto
El otro dia se ha hablado aquí de los sucesos del año 23. Lo que hizo el pueble del año 23 al3� díganlo los que en estas lápidas tienen escritos sus nombres. Del pueblo habia salido el distinguido ciudadano que desde 1841 hasta 1843 regia los destinos de la nacion. ¿Durante esetiernps qué era la monarquía española sino una república con otro nombre? ¿Qué amparo encontró el regente en ese pueblo á que se dirige m señoría? Ese pueblo, bajo el dominio de eseregente _ acó en procesion en Sevilla el estandarte de San Fernando. (Un señor diputado: No ruéel pueblo). .

Sí, rué el pueblo; porque nadie es capaz de contrariar u voluntad. Yo siento rCHOYar estosrecuerdos: yo quisiera que, enseñados por la espcriencia. acepta emos unas base'> sólidas de lasInstituciones futuras: yo apelo á la razón de todos los señores diputados que me C scuchan, á versi no ha llegado ya e! caso de que bajo la égida de una política liberal lIe ue España al términoá que está llamada por la Providencia. Convengamos todos en caminar á ese término, y hagamo cesar la cruel y sangrienta lucha que nos estamos naciendo.Puesto que no es fácil improvisar una respuesta metódica, y puesto que al fin ha com enidosu señoría A que en la discusion por artículos esplanará sus ideas, y por consiguiente será masfácil contestar entonces, ruego á las Córtes que me dispcn en si callo, y 01 señor Oren se qU1.'tenga la bondad de aguardar una contestacion mas estensa en la discusión por artículos.El señor ORENSE rectifica diciendo que los persas eran lo que podia llamarse la Iraccínnmoderada de las Córtes del año 12, y que habian firmado la esposicton al r y llevados del interés, y cuando estaba este ya en Madrid, y el señor Heros le contesta que no es exacto este últíIDO hecbo.
Suspendida esta discusión. se lee un dictamen de la comision de actas aprobando las deTarragona, y el dictámen de la comision sobre el proyecto de ley de ferro-carriles.El sfflor PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: continuacíon de la díscusíon pendiente. y si hay tiempo se pasará á la del voto particular del señor Bios Rosas. DCSUUC8 MI despachoordinario se procederá á la eleccion de primer vice-presidente.Se levanta la sesión. Eran las cinco y media .

...... 4iiiiI

Paris 27 de enero.
Un parte telegráfico dirigido al ministro de la Guerra por el gobernador general de Argel, hace mención de un encuentro que ha tenido lugar entre las tropas francesas y una'fuerte columna de la tribu de Zegdou. En este combate. el enemigo emprendió 1<1 fuga des

pues de haber sufrido enormes pérdidas.s--Sobre este particular se Ice e el J1ÜilltOl argelino: « Los franceses han obtenido, cerca de Figuig, una importante victoria sobre la tribude Zegdou, compuesta de 1.200 combatientes, la que atacaron el 11 de este mes, habiéndole cogido todos sus bagajes y 900 fusiles. y hecho 250 muertos y 62 prisioneros. E ta victoria fué obtenida por la divisioa al mando del capitán Colomb y del jefe árabe SiHamza.»
-La Patria presenta como prueba de que el Austria toma en Alemaaia una posición decisiva, el llamamiento hecho al patriotismo de la Dieta, á la que pide se invista. ron el mando superior de las tropas federales al Emperador Francisco José.
-Escriben de Galatz con fecba del 15, por la vía de Bucharest , que 105 rusos estacionados en Toultcba, ejecutaron el 10 y el 11 un nuevo reconocimiento entre las embocadurasdel Sulina, y que tuvo lugar un combate bastante vivo entre las avanzad s turcas situadasen este punto y 105 rusos, quienes fueron rechazados. De una parte y otra ha habido bastantes muertos y heridos.
-Los grandes duques Miguel y Nicolás llegaron el 9 á Nicolateff', continua do su camino
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para la Crimea, sin entrar en Odessa. Las cartas de esta última ciudad anuncian que el ge

aeral Osten-Sacken, que se encontraba en Sebastopol, dirigia la defensa de esta plaza,

frente la cual nada de importante habia ocurrido con fecha del 16.-El cuerpo turco .de
Eupatoria se compone de 60 batallones de infantería, 1.. regimientos de caballería y 120 pie

zas de campaña.
-Leemos en la Patria: «Nuestro corresponsal de Viena nos refiere un hecho que pare-ce

rá increíble, y cuya perfecta exactitud nos garantiza. Es positivo que el domingo último se

cantó secretamente en la capilla de la embajada rusa en Viena, un Te; Deum á fi!l de dar

gracias á Dios por haber enviado, para castigar á los enemigos de la Rusia, la nieve � el

frio como en 1812, y de haberles cegado hasta el punto de denunciar ellos mismos. ,es�eclal
mente en las columnas del Times, la mala situación en que se encuentra su ejército en

Crimea.-Hasta abora los cristianos se habían limitado á dar gracias á Dios por los bene

ficios que de él recibian. Estaba reservado á la Iglesia ortodoxa de Rusia el dar gracias de

un medo blasfematorio por el mal que se digna hacer. Por lo demás, el invierno ruso, por

riguroso que sea, no dura siempre; y los últimos Te Deum serán los buenos.»

-La correspondencia Havas publica los siguientes partes telegráficos:

«Bucharest 26 de enero.-Escriben de Constantinopla con fecha del 18 :-Ha sido des

cubierto y castigado un nuevo movimiento, proyectado por los softas, ayudados por los

viejos musulmanes fanáticos.-Han llegado de Crimea numerosos enfermos, cuya'mayor

parte tienen llagas causadas por la rigidez del frio.»

« Turin 26 de enero.-El presidente del Consejo de ministros ha presentad) hoy á la

Cámara:
t.� El acta de adhesión del Piamonte al tratado de alianza ajustado el 10 de abril en

tre la Francia y la Inglaterra.
2.° El convenio militar pasado entre las dos potencias occidentales, para el envío de

un contingente de 15,000 hambres á Crimea ; y

3.° Un convenio adicional con la Inglaterra, relativo al empréstito de 25 millones que

contrataria el Piamonte.
Ha llegado á Génova la caballería francesa procedente de Roma, habiendo sido recibida

con una acogida simpática por parte del ejército y de la póblaeion.»
-La Prensa de Oriente publica la siguiente correspondencia:
«Babia de Kamiescli 9 de enero. - La escuadra rusa sigue aun .completa. El navío los

Doce Apóstoles hace sus apariciones ordinarias, nos envia sus granadas, que generalmente

no nos tocan, recibe nuestra contestacion, que generalmente no le alcanza, y toma de nue

vo su sitio en el fondeadero. - Hace unos quince días que los rusos echaron otra fragata

á pique á la entrada del puerto. Es muy probable que sepais la noticia, pero no la e.s

plicacion que se le dá, y que consiste en haberse encargado del mando de la escuadra fran

cesa el almirante Bruat, cuyo espíritu audaz ha inspirado sérios temores al en.emigo. En

nuestro concepto, los rusos no se equivocan; nuestro bravo almirante no retrocede ante

ningun obstáculo; va donde quiere ir, y apestaría que entrará en el puerto de Sebastopol

si ha formado el designio de entrar en él. - Y no seria, por 10 demás, la primera vez, pues

que una hermosa noche quiso darse cuenta exactamente de la entrada de la rada (bace ya

mas de un mes), é hizo este peligroso reconeciaiiente en una pequeña lancha. Vió hasta

donde pedía verse, y avanzó tan léjos como era posible hacerlo, tocando con su mano la

cadena tendida que cierra uno de los costados que permanecen libres. » .

-Se lee en el Globo de Lóndres: «Dícese que el convenio militar entre el Austria, la Fran

cia y la Inglaterra debe firmarse en Viena dentro 48 horas. Sábese ya que en virtud de

una de las cláusulas de este convenio se permitirá á un cuerpo ausiliar francés que atra

viese la Lombardía y los Estados austríacos para tomar parte en la guerra del Danubio.»

Inglaterra.-Segun el Morning Post, los peelistas hacen grandes esfuerzos para formar

una administracion completa de entre sus filas. Entre los hombres políticos á que Jord

Aberdeen intenta apelar para entrar en el gabinete, se designa particularmente á lord

Ellenberougb.i--Por su parte, lord Palmerston, sir Cárlos Wood y sir Jorge Grey van . á

ensayar, segun asegura el Morning Aéssertiser, el formar un gabinete wbig-radical.-Lord
Clarendon. seguirá la fortuna de lord Russell.

Ayer no recibimos el Mensagcro del Mediodw.

E. R.-ELlAS JEPÚS.
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